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RESUMEN 

El presente informe de investigación tuvo por objeto determinar como la comparecencia 

con restricciones  vulnera el derecho de locomoción del imputado en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Bagua-Amazonas, periodo 2018, toda vez, que ésta medida 

de coerción procesal no tiene un plazo legal establecido en su imposición; es por ello, que 

la metodología utilizada en la presente investigación se orientó a describir la 

comparecencia con restricciones e identificar la vulneración del derecho de locomoción 

en el Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua-Amazonas, para lo cual, se utilizó 

una muestra estimada de 7 expedientes que contenían los autos de comparecencia con 

restricciones, aplicándose para ello muestreo no probabilístico por conveniencia. 

Asimismo, la información obtenida fue analizada en vigencia de la normativa nacional e 

internacional que regulan las medidas de coerción procesal personal; además, se 

consultaron principios normativos, jurisprudencias, artículos, tesis y revistas; siendo ésta 

información procesada a través del método inductivo, deductivo y analítico y estadístico. 

En consecuencia, se propone fijar un plazo legal para la comparecencia con restricciones, 

a fin de garantizar el derecho de locomoción del imputado, toda vez, que aún no se ha 

quebrantado su presunción de inocencia. 

Palabras Claves: Comparecencia con restricciones, derecho de locomoción, plazo 

legal. 
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ABSTRACT 

The purpose of this investigation report was to determine how the appearance with 

restrictions violates the right of locomotion of the accused in the Preparatory Investigation 

Court of Bagua-Amazonas, period 2018, every time , that a legal term in its imposition is 

not established; That is why the methodology used was to describe the appearance with 

restrictions and identify the violation of the right of locomotion in the preparatory 

investigation court of Bagua-Amazonas, for which, an estimated sample of 7 files 

containing the files was used of appearance with restrictions, applying non-probabilistic 

sampling for convenience. Likewise, the information obtained was analyzed in force of 

the national and international regulations that regulate the measures of personal 

procedural coercion; in addition, normative principles, jurisprudence, articles, theses and 

magazines were consulted; this information being processed through the inductive, 

deductive and analytical logical method. Consequently, it is proposed to set a legal 

deadline for the appearance with restrictions, in order to guarantee the right of locomotion 

of the accused, every time, which has not yet broken his presumption of innocence. 

Key words: Due diligence, tax investigation, preliminary proceedings, corruption 

offenses of officials. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 Necesidad e importancia de la investigación  

El presente tema es necesario someterse a investigación toda vez que, nuestro país 

actualmente pese a tener un Código Procesal Penal garantista en el cual, para la 

imposición de medidas cautelares personales deben cumplirse con determinadas 

características básicas a cabalidad, muy contrario a ello se advierte que uno de los 

errores del código y que es materia de la presente investigación está dado en que, 

en su imposición la comparecencia con restricciones, no tiene establecido un tiempo 

de duración perentorio fijado por un plazo legal, contrario a ello la duración de esta 

medida es establecida  con criterios humanos y antojadizos del juez como es 

conocido sujeto a direccionamiento y parcialidad, lo que afecta  consecuentemente 

dos características básicas de las medidas cautelares como son: los principios de 

proporcionalidad y temporalidad, las mismas que importan un plazo legal para las 

medidas de coerción procesal de carácter personal, características que deben 

cumplirse sin excepción alguna, existiendo un vacío legislativo que desencadena la 

vulneración de manera constante de los derechos fundamentales que la Constitución 

Política del Perú taxativamente reconoce a todas las personas como es el derecho a 

la libertad de tránsito o derecho de locomoción, más aun cuando es una obligación 

del Estado proteger con énfasis los derechos de las personas comprendidas en un 

proceso judicial, por lo que es de suma necesidad y urgencia establecer un plazo 

legal para dicha medida. 

En definitiva, la investigación tiene viabilidad en su aplicación a largo plazo, pues 

busca dar solución a un problema normativo que viene trayendo efectos negativos 

y el cual no garantiza el derecho ambulatorio del imputado, constituyendo una clara 

vulneración derechos fundamentales de éste, toda vez que se debe de tener en cuenta 

que ,las medidas de coerción procesal personal no deben imponerse con duración 

indeterminada sino, respetando los derechos fundamentales de los imputados en 

concordancia con los principios en los cuales encuentran su naturaleza. 
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 Antecedentes  

 Antecedentes internacionales  

Teniendo en cuenta al tema a investigar, se ha procedido a realizar las 

averiguaciones sobre la institución jurídica de la comparecencia con restricciones y 

el derecho de locomoción; no existiendo un estudio específico sobre el tema; sin 

embargo, dentro del derecho internacional encontramos convenios y tratados 

internacionales ratificados por nuestro país, asimismo, está la doctrina de la Corte 

Penal Internacional y la Corte Interamericana de Derecho Humanos, cuyo 

contenido es de observancia obligatoria por los estados miembros. 

Tal es el caso del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 

y de las Libertades Fundamentales, Convenio suscrito el 4 de noviembre de 1950, 

en la que, entre otros, en su artículo 5°, sobre el derecho a la libertad y la seguridad, 

establece: 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privado de su libertad, salvo en los casos siguientes y con arreglo al 

procedimiento establecido por la ley: 

c) (…) cuando existan indicios racionales de que ha cometido una 

infracción o cuando se estime necesario para impedirle que cometa 

una infracción o que huya después de haberla cometido. 

3. Toda persona detenida preventivamente o internada en las condiciones 

previstas en el párrafo 1.c) del presente artículo deberá ser conducida sin 

dilación a presencia de un juez o de otra autoridad habilitada por la ley 

para ejercer poderes judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada en un plazo 

razonable o a ser puesta en libertad durante el procedimiento. La puesta en 

libertad puede ser condicionada a una garantía que asegure la 

comparecencia del interesado en juicio. 

 

Como podemos advertir, el objetivo principal de este Convenio es la protección de 

los derechos fundamentales de las personas, poniendo mayor énfasis en la libertad 

personal ambulatoria, ya que ésta puede ser limitada, entre otras causales, cuando 

exista indicios razonables de la comisión del delito, se estime necesario para evitar 
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que se cometa otros delitos, se estime que se sustraerá a la justicia; además, que la 

puesta en libertad del imputado, debe estar condicionada a garantías que aseguren 

su presencia durante el proceso. En efecto, estas precisiones han sido recogidos en 

el Código Procesal Penal; verbigracia, para imponerle a una persona una medida de 

prisión preventiva o comparecencia con restricciones, es necesario que existan 

graves y fundados elementos de convicción que vinculen los hechos al imputado, 

que el pronóstico de pena supere los 4 años (en la comparecencia es referencial) y 

que haya un inminente peligro procesal; solo así, ameritaría la privación o 

limitación del derecho a la libertad ambulatoria (locomoción) del  imputado, toda 

vez, que mientras no se haya demostrado lo contrario su titular goza de la 

presunción de inocencia. 

De otro lado, también se precisa, que todo proceso debe estar sujeto a un plazo 

razonable, extremo que ha sido recogido por nuestra norma procesal, lo cual, en su 

artículo I, señala: “la justicia penal es gratuita (…). Se imparte con imparcialidad 

por los órganos jurisdiccionales competentes y en un plazo razonable” (Inciso 1). 

Dicho plazo razonable, también ha sido considerado al momento de establecer las 

medidas coerción personal; no obstante, no ha sido previsto para la comparecencia 

con restricciones. 

De igual manera, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Pacto 

vigente desde el 1976, entre otros, respecto a la comparecencia del imputado 

durante el proceso, señala que, todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personal. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. 

Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con 

arreglo al procedimiento establecido en ésta. Asimismo, la prisión preventiva de las 

personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 

podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en 

el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su 

caso, para la ejecución del fallo (Art. 9). 

La norma en referencia, establece el derecho a la libertad de la que goza el imputado 

mientras no haya sido demostrado su culpabilidad, es por ello, que no puede ser 

privado o limitado de su libertad arbitrariamente a menos que se haya satisfecho los 
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presupuestos materiales de la medida a imponerse, de lo contrario ésta resultaría 

arbitraria. Asimismo, precisa que la finalidad de las medidas coercitivas personales 

es garantizar la comparecencia del imputado en las diligencias procesales, en el 

juicio y de ser el caso en la ejecución de la sentencia. Éste extremo, referente a la 

comparecencia con restricciones, ha sido acogido por el Código Procesal Penal, la 

cual precisa que, habiendo vencido el plazo de prisión preventiva y al no contar con 

requerimiento alguno respecto a la situación legal del imputado, el Juez de oficio 

debe decretar la libertad inmediata del imputado sin perjuicio de dictar 

concurrentemente las medidas necesarias para asegurar su presencia en las 

diligencias judiciales (Art. 273). 

En suma, las medidas de coerción personal durante el proceso, están sujetas a la 

pertinencia y necesidad de cada caso concreto, por lo que, teniendo en cuenta el 

derecho a la libertad ambulatoria no puede ser impuesta por tiempo indeterminado 

(plazo razonable). 

En esta línea de razonamiento, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, suscrita el 22 de noviembre del 1969, en la que, entre otros, sobre el 

derecho a la libertad personal, en su artículo 7°, precisa que, nadie puede ser privado 

de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 

por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 

conforme a ellas; como también, nadie puede ser sometido a detención o 

encarcelamiento arbitrarios; asimismo, “(…) tendrá derecho a ser juzgada dentro 

de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 

proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio”. 

Respecto a la norma en comentario, se puede apreciar que su contenido es igual a 

los cuerpos legales antes citados; no obstante, debe resaltarse, la autonomía del 

derecho interno de cada país, ya que éstas de manera específica pueden establecer 

las causales para privar o limitar la liberad ambulatoria (locomoción) de una 

persona; es decir, las circunstancias en cada país y cada caso concreto ameritan una 

regulación específica, situación que no ha sido tomado en cuenta por nuestro país 

para fijar un plazo legal o razonable para la comparecencia con restricciones. 
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En ese contexto, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado el 

17 de julio de 1998, entre otros, respecto a la orden de detención u orden de 

comparecencia con restricciones, en su artículo 58°, establece que, en cualquier 

momento después de iniciada la investigación, la Sala de Cuestiones Preliminares 

dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de detención contra una persona si, tras 

examinar la solicitud y las pruebas y otra información presentadas por el Fiscal, 

estuviere convencida de que: La detención parece necesaria para: i) Asegurar que 

la persona comparezca en juicio; ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga 

en peligro la investigación (…); iii) En su caso, impedir que la persona siga 

cometiendo ese crimen o un crimen conexo. Así también, el Fiscal podrá pedir a la 

Sala de Cuestiones Preliminares que, en lugar de una orden de detención, dicte una 

orden de comparecencia. Para lo cual, la orden de comparecencia consignará: b) La 

fecha de la comparecencia; d) Una descripción concisa de los hechos que 

presuntamente constituyan esos crímenes. 

De las normas de carácter internacional citadas en éste acápite de la presente 

investigación, el Estatuto de Roma regula de manera literal la comparecencia con 

restricciones, en la que además de establecer los criterios para su imposición, 

establece que la misma debe contener una fecha; es decir, desde cuando opera la 

medida y por cuanto tiempo, lo cual resulta relevante para nuestra investigación, 

teniendo en cuenta que la norma procesal (Código Procesal Penal) ha dejado en 

vacío el plazo de vigencia de dicha medida; es por ello, que al aplicarlos en cada 

caso concreto, los jueces no motivan eficientemente sus decisiones. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ricardo Canese 

Vs. Paraguay, Sentencia emitida el 31 de agosto de 2004, en la que, entre otros, 

realiza importantes precisiones respecto a las medidas de coerción personal que 

tengan por objeto restringir o limitar la libertad ambulatoria del imputado. En ese 

sentido, señala: “(…) la Corte considera indispensable destacar que las medidas 

cautelares que afectan la libertad personal y el derecho de circulación del procesado 

tienen un carácter excepcional, ya que se encuentran limitadas por el derecho a la 

presunción de inocencia y los principios de necesidad y proporcionalidad, 

indispensables en una sociedad democrática” (Consideraciones de la Corte N° 129). 
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Asimismo, se precisa que dichas medidas cautelares no pueden constituirse en un 

sustituto de la pena privativa de libertad ni cumplir los fines de la misma, lo cual 

puede suceder si se continúa aplicando cuando ha dejado de cumplir con las 

funciones arriba mencionadas. De lo contrario, la aplicación de una medida cautelar 

que afecte la libertad personal y el derecho de circulación del procesado sería lo 

mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual contradice principios generales 

del derecho universalmente reconocidos (Consideraciones de la Corte N° 129). 

Tal como se ha mencionado líneas precedentes, las convenciones y la doctrina 

internacional en general, hacen mención sobre los criterios que se deben tenerse en 

cuenta para privar o limitar la libertad de una persona, al cual se le imputa la 

comisión de un delito, he incluso el Estatuto de Roma de la corte Penal 

Internacional, señala los requisitos para imponer una comparecencia con 

restricciones; no obstante, tales estipulaciones son de carácter general, ya que su 

regulación específica dependerá del contexto de cada país; es por ello, para aplicar 

una medida de coerción personal, primero debe estar específicamente regulado sin 

ambigüedad en el ordenamiento jurídico interno de un país; es decir, su regulación 

debe carecer de ambigüedad, de tal forma que no genere dudas en los encargados 

de aplicar la restricción permitiendo que actúen de manera arbitraria y discrecional 

realizando interpretaciones extensivas de la restricción, particularmente indeseable 

cuando se trata de medidas que afectan severamente bienes fundamentales, como 

la libertad (Consideraciones de la Corte N° 125). 

Así también, en el Caso Chaparro y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador; sentencia emitida 

el 21 de noviembre de 2007, en la cual la Corte precisa que, para determinar la 

arbitrariedad de una medida coercitiva personal, es necesario realizar un examen de 

varios aspectos de la detención, los cuales son la compatibilidad con la Convención; 

la idoneidad de la medida; su necesidad, y su proporcionalidad. En ese sentido, 

determinó que no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho 

a la libertad esté consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley y su 

aplicación respeten los requisitos que a continuación se detallan a efectos de que 

dicha medida no sea arbitraria: 
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i) Que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea 

compatible con la Convención. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido 

como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo 

eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las 

medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) 

que sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables 

para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa 

respecto al derecho intervenido, entre todas aquellas que cuentan con la 

misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto; por esta razón el 

Tribunal ha señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda 

limitación a éste deba ser excepcional, y iv) que sean medidas que resulten 

estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la 

restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente 

a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de 

la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no contenga 

una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 

señaladas será arbitraria (…) (Fundamento 91). 

Por lo tanto, queda claro que, ante la ambigüedad o vacío legal no puede aplicarse 

una medida de coerción personal, aun cuando ésta sea la menos gravosa, ya que 

resultaría arbitraria tendiente a realizar interpretaciones extensivas de la norma 

penal, prohibidas por el derecho internacional. Asimismo, que la medida al ser 

impuesta por un tiempo indeterminando, pueda significar dos situaciones: que 

hayan desaparecido las causales que sustentaron su imposición o que la medida en 

sí misma no cumpla su finalidad (ante un inminente peligro procesal). En ambos 

supuestos, la medida impuesta se habrá convertido en una pena anticipada de la 

sentencia, contrario a los principios universalmente reconocidos, como la 

presunción de inocencia; siendo así, hablamos de una vulneración innegable al 

derecho de libertad personal, y específicamente la libertad ambulatoria o de 

locomoción. 

En consecuencia, no hay duda que, desde la perspectiva del derecho internacional 

se busca proteger y garantizar el derecho a la libertad personal del imputado en sus 

diferentes manifestaciones, es por ello, que se cuenta con abundante normativa y 
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jurisprudencia que ha regulado una misma materia con diferentes precisiones; sin 

embargo, a nuestro criterio consideramos, que nuestra norma procesal es ambigua 

al no establecer un plazo de vigencia para la comparecencia con restricciones, lo 

cual, en la realidad práctica se impone sin una debida motivación y por tiempo 

indeterminado. 

 Antecedentes nacionales  

Se ha procedido a realizar las averiguaciones sobre la institución jurídica de la 

comparecencia con restricciones y el derecho de locomoción; no existiendo un 

estudio específico respecto al tema, sin embargo, se ha registrado investigaciones 

relacionados, que nos han servido de base en la presente investigación. 

En ese sentido, para efectos de la presente investigación es necesario ocuparnos del 

derecho a la libertad personal en sus diferentes manifestaciones, el cual ha sido 

ampliamente desarrollado por el Tribunal Constitucional; es así que, una de sus 

manifestaciones es el derecho de locomoción definido como la libertad de toda 

persona a desplazarse libremente sin que medie restricción alguna más que su 

propia voluntad.  

García (2012), refiere que,  “la libertad de tránsito y residencia o también conocido 

como la libertad de locomoción (desplazamiento) reconoce la facultad de las 

personas para trasladarse por cualquier lugar; es decir es el atributo que permite a 

todo individuo entrar al territorio del Estado, permanecer en este, fijar su domicilio 

u cambiarlo, movilizarse de un lugar a otro y salir del país sin mayores restricciones, 

salvo a las que responden a razones de sanidad, mandato judicial o por aplicación 

de la ley de extranjería” (p. 1). 

Así también, “la libertad de tránsito o de residencia debe considerarse como una 

proyección de la libertad física, sin duda de muy poco serviría la libertad física si 

no se encontrara acompañada de las libertades de movilizarse y salir e ingresar del 

territorio nacional, actualmente, su reconocimiento inclusive se muestra innecesario 

por evidente, aunque la mayor parte de la historia del hombre no ha gozado de esta 

libertad a plenitud” (García, 2012, p. 1). 
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A criterio de Rosas (2009), la libertad es un valor esencial e imprescriptible del 

sistema democrático. La libertad supone: exención, independencia o autonomía, por 

la que constituye una esfera de autonomía privada, de decisión personal o colectiva 

protegida frente a presiones que puedan determinarla; poder hacer, esto es, 

capacidad positiva, para llevar a cabo esas decisiones y actuar eficazmente en la 

vida social; libertad de elección, entre hacer o no hacer, o entre varios. Por lo tanto, 

el derecho a la libertad personal implica la libertad física del individuo, esto es su 

libertad de locomoción, el derecho de irse o de quedarse, o de la facultad de 

desplazarse libremente de un lugar a otro y sin interferencias indebidas (p. 448). 

Esto no significa, que la libertad individual y sus derechos contenidos como la 

libertad de locomoción sean ilimitados, pues se encuentran sujetos a la posibilidad 

de limitaciones, restricciones o intervenciones constitucionalmente admitidas en 

función a la necesidad de tutelar otros bienes jurídicos constitucionalmente 

relevantes, es decir, donde termina el derecho de uno comienza el derecho de otro, 

y para que éste derecho sea garantizado existe la necesidad de su regulación. Ahora, 

“(…) la necesidad de que exista una regulación, es desde ya una limitación al 

derecho de libre locomoción, que se justifica por la protección de los derechos a las 

demás personas que puedan ser afectadas por el ejercicio deficiente de este derecho” 

(Orrego, 2013, p. 4).  

En esa misma línea de razonamiento, el artículo 9.1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 7.2 de la Convención Interamericana 

sobre Derechos Humanos reconocen la libertad personal como un derecho de tutela 

internacional sujeto a restricciones excepcionales debidamente establecidas en la 

ley y con arreglo al procedimiento preestablecido en ella”. 

En tal contexto, queda claro que las restricciones de la libertad personal constituyen 

excepciones a la regla de juzgamiento en libertad, corresponde verificar si el 

análisis efectuado por los jueces emplazados para imponer la medida de prisión 

preventiva a los favorecidos, ha cumplido con la característica de excepcionalidad 

que supone dicha limitación, dentro del marco de razonabilidad (Expediente N° 

04780-2017-PHC/TC, Fundamento 84). 
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En ese sentido, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Exp. N° 

6201-2007-HC/TC, ha señalado que la libertad personal no sólo tiene una 

dimensión subjetiva, que garantiza la prohibición de injerencias arbitrarias en un 

ámbito de libertad corporal y locomotora de todo imputado, sino también una 

dimensión objetiva, que comporta diversos deberes a cargo del Estado, entre los 

cuales se encuentra el de prever un orden normativo dirigido a hacer posible que la 

dimensión subjetiva de la libertad personal no sea perturbada en su disfrute y 

ejercicio (Fundamento 10).  

Asimismo, en la sentencia recaída en el Expediente N° 04780-2017-PHC/TC 

acumulado en el Expediente N° 00502-2018-PHC/TC, respecto a la libertad 

individual y el derecho a la libertad personal, ha precisado que en el caso de la 

libertad personal, como derecho contenido de la libertad individual, reconocido en 

el artículo 2, inciso 24, de la Constitución, tiene un doble carácter a saber: como 

atributo subjetivo, ninguna persona puede sufrir una limitación o restricción a su 

libertad física o ambulatoria de manera arbitraria;  como atributo objetivo, cumple 

una función institucional en la medida en que es un elemento vital para el 

funcionamiento del estado social y democrático de derecho, pues no solo es una 

manifestación concreta del valor libertad implícitamente reconocido en la 

constitución, sino que es un presupuesto necesario para el ejercicio de otros 

derechos fundamentales (Fundamento 27). 

Por lo tanto, una medida que restringe la libertad locomotora, dictada pese a que, 

mientras no exista sentencia condenatoria firme, al procesado le asiste el derecho a 

que se presuma su inocencia; cualquier restricción de ella siempre debe 

considerarse la última ratio a la que el juzgador debe apelar, esto es, susceptible de 

dictarse solo en circunstancias verdaderamente excepcionales y no como regla 

general (Sentencia recaída en el Exp. N° 01091-2002-HC/TC, Fundamento 7); de 

lo contrario, se está limitando la oportunidad de construir autónomamente un 

proyecto de vida. 

Así, debemos precisar, que la comparecencia con restricciones, es sin duda, una 

limitación seria de la libertad locomotora, por lo que, su imposición debe 

necesariamente justificarse, pues sucede que ésta constituye, una de las más graves 
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medidas de coerción procesal después de la prisión preventiva. En consecuencia, el 

Tribunal Constitucional considera, que la medida restrictiva de la libertad 

locomotora debe sujetarse conforme con los principios de subsidiaridad, 

provisionalidad, razonabilidad y proporcionalidad. (Sentencia recaída en el Exp. N° 

01565- 2002-HC/TC). 

En tal sentido, la libertad de locomoción puede ser restringida o limitada por alguna 

medida de coerción personal, cuya finalidad sea garantizar la presencia del 

imputado en las diligencias judiciales (peligro de fuga), como evitar que se afecte 

las fuentes y órganos de prueba (peligro de obstaculización). Entonces, solo en estas 

circunstancias se puede limitar el derecho de locomoción del imputado, toda vez, 

que la presunción de inocencia aún no ha sido quebrantada. 

 Marco teórico referencial 

 Las medidas de coerción en el proceso penal peruano 

La coerción procesal en nuestro ámbito nacional, comprende una serie de medidas 

sobre la persona del inculpado y sus bienes; puede tratarse de la limitación a la 

libertad personal ambulatoria o la disponibilidad de ciertas cosas; es por ello que, 

las medidas coercitivas son medios de naturaleza provisional para asegurar los fines 

del proceso penal, su duración está en función del peligro procesal y para 

concretarlas se puede recurrir al empleo de la fuerza pública, en forma directa como 

en los casos de detención o en forma de apercibimiento. 

De otro lado, debemos precisar que, al tratarse la investigación sobre la 

comparecencia con restricciones, resulta de poca importancia ocuparnos de las 

medidas de coerción real; siendo así, en éste extremo y a mayor abundamiento nos 

limitaremos a desarrollar la comparecencia con restricciones y a describir 

brevemente las demás medidas de coerción personal que establece nuestro Código 

Procesal Penal, dentro de las que tenemos: 

La detención, a criterio de Rosas (2009), “es la privación de libertad impuesta al 

imputado para hacerlo intervenir en el proceso, y recibir su declaración, cuando se 

aprecie que no obedecerá la orden de citación o intentará entorpecer la 

investigación. (…) puede tenerse como una medida cautelar de naturaleza personal 
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y provisionalísima, que puede adoptar la autoridad judicial al momento de la 

apertura del proceso e incluso posterior a ella habiéndose ordenado el mandato de 

comparecencia” (p. 447). Al respecto, el Código Procesal Penal ha regulado es sus 

artículos 259° al 267°, lo siguiente: detención policial, sin mandato judicial en 

flagrante delito; arresto ciudadano, sin mandato judicial en flagrante delito; 

detención preliminar, con mandato judicial. Debemos precisar, que el plazo de 

detención varía entre 24 horas y quince días de acuerdo al delito y las circunstancias 

del mismo. 

La prisión preventiva,  según Arbañil (s.f.), la medida de prisión preventiva tiene 

las siguientes características: es una medida excepcional, la detención de un 

imputado es la excepción, siendo la regla general la de ser procesado con una 

medida menos gravosa como es el de comparecencia con restricciones; es una 

medida provisional, es decir, no es definitiva y se dicta por un plazo, que no durará 

más de nueve meses o más de dieciocho meses tratándose procesos complejos; por 

último es una medida variable, es decir, si nuevos elementos de convicción ponen 

en cuestión los primeros es evidente que la medida ya no resulta razonable 

mantenerla y debe ser sustituida (Corte Superior de Justicia de Lambayeque). En 

ese sentido, la norma procesal penal, ha regulado la prisión preventiva en los 

artículos 268° al 285°, en las cuales establece desde los requisitos para su 

imposición hasta su cesación o revocatoria. 

La comparecencia con restricciones, Neyra (2010), sostiene, “(…) es una medida 

cautelar alternativa a la prisión preventiva, pues se impone en vez de ella cuando el 

peligro procesal no es fuerte, pero existen ciertos indicios de la existencia de ellos, 

por ello respeta el principio de proporcionalidad, de ahí que si bien importa una 

afectación a la libertad esta es mínima, no como la comparecencia simple pero 

tampoco como la prisión preventiva” (p. 535). Por su parte, Sánchez (2009), refiere 

que en la comparecencia con restricciones, (…) el imputado está sujeto al proceso 

penal, su libertad ambulatoria se encuentra vinculada a la decisión del órgano 

jurisdiccional; pues se trata de una medida de aseguramiento de la presencia del 

imputado al proceso, donde el imputado permanece en libertad, pudiendo 

desplazarse libremente, pero está obligado a observar determinados mandatos 

judiciales que condicionan su libertad (p. 345). 
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La internación preventiva, ésta medida coercitiva que prevé la norma procesal en 

los artículos 293° y 294°, se aplica a los procesados que evidencian indicios de 

inimputabilidad, ya que pueden estar padeciendo de un problema psiquiátrico, es 

por ello, la internación se realiza en el centro psiquiátrico. Por otra parte, Sánchez 

(2009), señala que, está regulada de manera tal que podríamos considerarla como 

una medida alternativa o sustitutiva de la prisión preventiva aplicable a los 

imputados que padecen de enfermedades psiquiátricas. Asimismo, precisa que esta 

medida coercitiva personal permite al Juez de la Investigación Preparatoria poder 

ordenar la internación preventiva del imputado en un establecimiento psiquiátrico, 

previa comprobación, por dictamen pericial, de que sufre una grave alteración o 

insuficiencia de sus facultades mentales, que lo tornan peligroso para sí o para 

terceros (p. 350).  

El impedimento de salida, es una medida de coerción personal regulado en los 

artículos 295° y 296° del Código Procesal Penal, que consiste en una restricción al 

derecho constitucional de libertad de tránsito dentro del territorio nacional. Se 

justifica al ser una forma de facilitar su pronta y segura ubicación cada vez que se 

requiera la presencia en el proceso del imputado o testigo, y siempre que la mera 

fijación de domicilio no sea suficiente a tal fin (Resolución Ministerial N° 243-

2014-JUS, Protocolo de Actuación Conjunta). Al respecto, Peña Cabrera (2007) 

señala que, “el impedimento de salida del país o de la localidad del imputado, se 

constituye en una coerción de mayor garantía para evitar el peligro de fuga o mejor 

dicho la sustracción del procesado de la esfera de persecución penal. Sin duda, la 

mejor forma de asegurar la comparecencia del imputado, implica someterlo a un 

régimen de control periódico, sumado a un conjunto de restricciones” (p. 785). 

La suspensión preventiva de derechos, esta medida de coerción personal, según 

Verapinto (s.f.) “es una medida restrictiva de derechos, aplicable en los casos de 

delitos sancionados con pena de inhabilitación sea esta principal o accesoria o 

cuando resulte necesario para evitar la reiteración delictiva” (p. 6). Para Peña 

Cabrera (2007) refiere que el legislador en el NCPP, ha considerado importante que 

la inhabilitación de derechos, se comprenda en las medidas de coerción personal, 

esto es, determinándolas con fines asegurativos e instrumentales. Pero esta vez la 

denominación adquiere otra configuración terminológica: “suspensión preventiva 
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de derechos” (p. 788). En esa misma línea de análisis, Sánchez (2009), citando a 

San Martin Castro afirma que, “dos son las finalidades legítimas que este tipo de 

medidas tienen: a) La prevención de la reiteración delictiva, la cual se vería 

facilitada si el imputado continuase desempeñando determinada función; b) El 

aseguramiento de prueba, ya que el imputado podría obstaculizar la actividad 

probatoria, valiéndose de esta actividad” (p. 350). 

 La comparecencia con restricciones  

En la presente investigación, se toma como punto de estudio a la medida de coerción 

procesal comparecencia con restricciones a fin de determinar cómo esta medida 

vulnera el derecho de locomoción del imputado para lo cual es necesario tener en 

consideración lo siguiente: 

Según Gálvez, Rabanal y Castro (2008), precisa, por su naturaleza y gravedad la 

comparecencia restrictiva se ubica entre la prisión preventiva, que es la más grave 

restricción a la libertad personal del imputado, y la comparecencia simple que es la 

más benigna. Esta condición de medida intermedia permite que, por un lado, se 

eviten los efectos perniciosos de la prisión preventiva en el logro de los fines de 

sujeción y aseguramiento que ella persigue; y por otro lado, se considera sujetar al 

imputado al proceso mediante la imposición de ciertas restricciones que limitan su 

libertad de acción, por lo que no la anulan totalmente a través de encarcelamiento 

(p. 576). 

En este margen de ideas, queda claro que la comparecencia con restricciones es una 

medida menos gravosa que la prisión preventiva; no obstante, importa la afectación 

a la libertad personal, pues el imputado no solo está sujeto al proceso por la 

obligatoriedad de concurrir a las citaciones que se hagan, sino que también debe 

soportar el complimiento de ciertas reglas restrictivas de su libertad de acción o de 

locomoción tendentes a asegurar su sujeción al proceso. 

En ese sentido, Kádagand (2000), esboza, “la aplicación de las medidas coercitivas 

tiene que ceñirse a determinadas reglas, vale decir, que sus efectos no deben exceder 

la finalidad perseguida por la ley, respecto a una situación concreta. La medida de 

precaución debe ser proporcional al peligro que se trata de prevenir, frente a riesgos 



 

32 
 

menores; las medidas dirigidas a desnaturalizarlos deben ser también de menor 

intensidad” (p. 485). 

En tal sentido, el legislador vio conveniente regular la comparecencia con 

restricciones (artículos 286° al 292° de la norma procesal), que como medida busca 

asegurar el proceso, siendo una medida más benigna que la prisión preventiva; sin 

embargo, el problema radica en que se hace un uso ilimitado en el tiempo, toda vez, 

que la norma no ha establecido un plazo exacto para su imposición, lo cual lo 

convierte en una medida, si se quiere, más gravosa que la prisión preventiva 

(materia de nuestra investigación). 

En suma, la comparecencia con restricciones consiste en restringirle la libertad de 

locomoción al imputado, y se aplica a los que no les corresponde mandato de prisión 

preventiva (encarcelamiento), pero existe determinado riesgo de no comparecencia 

o entorpecimiento de la actividad probatoria. 

 El plazo en la comparecencia con restricciones  

Desde el 01 de abril de 2010 entró en vigencia en el Distrito Judicial de Amazonas 

el Código Procesal Penal de 2004, el cual cambio totalmente el modelo procesal 

existente, pues pasamos de un modelo mixto (inquisitivo-acusatorio) a un modelo 

acusatorio – adversarial, el cual busca proteger los derechos del imputado como del 

agraviado, eliminando así, los antiguos rezagos de la cultura inquisitiva, donde el 

Juez quien dirigía el proceso dictaba sentencia, evitando de esta forma la 

contaminación de dicho operador jurisdiccional; y creando por el contrario una 

nueva cultura legal, en base al respeto irrestricto de los derechos de los sujetos 

procesales; por lo que, resulta necesario, que en el marco de este proceso penal 

garantista se deba tener en cuenta, que la única suerte de injerencia, intromisión o 

agresión a los derechos fundamentales del imputado, durante la consecución del 

proceso penal sea a través de medidas de coerción procesal personal o real 

impuestas con las debidas garantías previstas en la ley. Es por ello que se  debe de 

tener en cuenta que ,las medidas de coerción procesal de naturaleza personal cuya 

característica es ser limitativas de la libertad de las personas, deben realizarse 

respetando los derechos fundamentales de los imputados en concordancia con los 

principios de proporcionalidad y temporalidad,  los  cuales  suponen una restricción 
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a la duración indeterminada de una medida dado que implican que la misma tiene 

que durar un tiempo determinado establecido en la ley obligando al juez a levantar 

la medida al cumplimiento de dicho plazo. 

 Valoración de la razonabilidad del plazo en la comparecencia con 

restricciones 

El ser humano por su naturaleza ostenta derechos fundamentales, que son 

protegidos por el ordenamiento constitucional y por el ordenamiento penal. Por 

ende, uno de los derechos fundamentales a ser protegidos es el principio jurídico de 

la libertad.   En este contexto y en un proceso judicial en el marco de una justicia 

especializada, que tiene en cuenta el conflicto jurídico como un problema humano 

que debe llevarse a cabo con el irrestricto respeto de los derechos fundamentales de 

las partes durante el proceso; muy contrario a ello, muchas veces se imponen 

medidas coercitivas personales que limitan el derecho del imputado sin tener 

correspondencia y armonía entre la afectación del derecho, la duración de la medida 

en relación con la necesidad de investigación y la gravedad del hecho a investigarse; 

es decir que la duración de la medida debe ser la estrictamente necesaria para 

cumplir su fin, evitando mantenerla cuando este fin ya se haya cumplido; por 

consiguiente y abordando a la medida de coerción personal materia de estudio de la 

presente investigación la comparecencia con restricciones, esta no cuenta con un 

plazo  establecido de manera expresa en nuestro Código Procesal Penal para  su 

correcta imposición, consecuentemente ello vulnera el derecho de locomoción del 

imputado, convirtiéndose en arbitraria al trascurrir el tiempo; lo cual, puede ser 

considerada como anticipar una pena a la sentencia, sin haber quebrantado la 

presunción de inocencia; transgrediendo, el principio de provisionalidad y 

razonabilidad que caracterizan a las medidas de coerción personal. Resultando 

dicha medida contradictoria con su propia naturaleza. 

A fin de evitar esta situación, y teniendo en cuenta la Constitución y los 

instrumentos internaciones de Derechos Humanos, es necesario establecer un plazo 

legal en su imposición, debiendo adecuarse ésta medida a la naturaleza misma de 

este nuevo modelo procesal penal, pues de esta forma se garantizará el respeto de 

los derechos fundamentales del imputado.  
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De otro lado, actualmente la investigación preparatoria es dirigida por el Ministerio 

Público con el apoyo de la Policía Nacional, quienes se encargan de realizar los 

actos de investigación; posteriormente, exige la norma procesal, que el Fiscal en 

aplicación del principio rogatorio solicite al juez la  aplicación de cualquier medida 

coercitiva procesal personal, entre ellas, la comparecencia restrictiva, previa 

audiencia; en la cual, es el juez quien determina el tiempo de duración (un tanto 

antojadizo) de dicha medida, vulnerando consigo dos de los principios rectores que 

prevé la norma procesal, como son el principio de proporcionalidad en sentido 

estricto, y el de temporalidad o provisionalidad, los mismos que establecen la 

aplicación del plazo legal para las medidas de coerción procesal personal. Por lo 

tanto, es claro que existe un grave problema en el tiempo de duración de la 

comparecencia con restricciones, la misma que debe ser reformada urgentemente y 

adecuarse al nuevo modelo procesal penal garantista, y de esta forma se logrará 

revertir los índices de vulneración del derecho de locomoción del imputado; ya que, 

el nuevo parámetro establecido para la imposición de dicha medida, permitirá una 

mejor aplicación de la norma en base a parámetros legales. 

 El derecho de locomoción  

Partimos de que la libertad de tránsito o locomoción consiste en la facultad de 

desplazarse o circular libremente por todo el territorio de un Estado, así como de 

entrar o salir del mismo y de elegir libremente en él un lugar de residencia. Se trata 

de un derecho civil fundamental perteneciente a la primera generación que se 

complementa con el de establecer, fija o transitoriamente una residencia en el 

territorio nacional. Entonces, como la mayoría de derechos, y dada la amplitud de 

sus alcances, no se trata de un derecho absoluto puesto que existen limitaciones a 

su ejercicio que pueden provenir de las situaciones contempladas en la ley 

(Aramayo, 2016, p. 26); es decir, puede ser válidamente restringido o limitado, 

entre otros, por las medidas de coerción personal, cuando se impute la comisión de 

un delito a una apersona; siempre que para ello, se hayan justificado los 

presupuestos materiales que la norma procesal haya previsto (principio de 

legalidad). En efecto, “las limitaciones al ejercicio del derecho al libre tránsito no 

pueden suponer la supresión o el desvanecimiento del derecho fundamental, 

entendiendo por ello que no se puede desconocer en ninguna circunstancia su 
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contenido o núcleo esencial. Es decir, dicho derecho fundamental no puede quedar 

sometido a limitaciones o restricciones que lo tornen impracticable, lo dificulten 

más allá de lo razonable o lo despojen de la necesaria protección” (Informe 

Defensorial N° 81, p. 40). 

Ahora, el derecho a la libertad personal ambulatoria o de locomoción no se 

encuentra regulada de manera explícita ni en la Constitución Política tampoco en el 

Código Procesal Penal. Es así, que el artículo 2° de la Constitución, respecto al 

derecho fundamental de libertad ambulatoria, señala: 

Toda persona tiene derecho: A la libertad y a la seguridad personales, en 

consecuencia: No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, 

salvo en los casos previstos en la ley (Inciso 24, numeral b.).  

Como se puede apreciar, no se hace mención expresa en qué casos la libertad 

ambulatoria puede ser objeto de restricción o limitación, simplemente refiere “salvo 

en los casos previstos en la ley”; no obstante, como se ha precisado en el acápite 

precedente, el Tribunal Constitucional si lo ha desarrollado en diversas sentencias. 

Entonces, desde dicha perspectiva, y tal como refiere el derecho internacional, la 

afectación al derecho de libertad ambulatoria puede ser en razón de diversas 

causales. Verbigracia, por razones de salud pública, estado de emergencia, estado 

de sitio, por condena (al haberse encontrado culpable a una persona) o cuando se 

estime que una persona ha cometido un delito y es necesario establecer medidas de 

coerción para garantizar su presencia durante el desarrollo del proceso. Lo más 

común que hemos visto, es que se restrinja o límite de la libertad a una persona 

cuando pese sobre ella una condena o mandato de prisión preventiva (en ambos 

casos se requieren el aislamiento del imputado o sentenciado). Asimismo, dentro 

de las medidas de coerción procesal personal, tenemos a la detención policial y/o 

arresto ciudadano, prisión preventiva, comparecencia con restricciones, internación 

preventiva, entre otros. Entonces, en concordancia con la presente investigación, 

nos limitaremos a analizar la comparecencia con restricciones, toda vez, que al 

aplicarlas afecta directamente el derecho de libertad ambulatoria de la que goza 

todo imputado, mientras no haya sido demostrado su culpabilidad en juicio. 
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En ese sentido, sobre la afectación a la libertad personal (durante el proceso) el 

Código Procesal Penal ha establecido como fundamento de interpretación, lo 

siguiente: “Toda persona imputada de la comisión de un hecho punible es 

considerada inocente, y debe ser tratada como tal, mientras no se demuestre lo 

contrario y se haya declarado su responsabilidad mediante sentencia firme 

debidamente motivada (…)” (Art. II). 

Asimismo, en el artículo VI señala que, las medidas que limitan derechos 

fundamentales, salvo las excepciones previstas en la Constitución, sólo podrán 

dictarse por la autoridad judicial, en el modo, forma y con las garantías previstas 

por la Ley. Se impondrán mediante resolución motivada, a instancia de la parte 

procesal legitimada. La orden judicial debe sustentarse en suficientes elementos de 

convicción, en atención a la naturaleza y finalidad de la medida y al derecho 

fundamental objeto de limitación, así como respetar el principio de 

proporcionalidad.  

De otro lado respecto a la vigencia de interpretación de la ley establece que, “la ley 

que coacte la libertad o el ejercicio de los derechos procesales de las personas (…), 

será interpretada restrictivamente. La interpretación extensiva y la analogía quedan 

prohibidas mientras no favorezcan la libertad del imputado o el ejercicio de sus 

derechos” (numeral 3 del Art. VII). 

Como podemos advertir, goza de legalidad restringir o limitar el derecho a la 

libertad de una persona en calidad de imputado, investigado o procesado; no 

obstante, bajo el principio de presunción de inocencia, la medida que se imponga 

debe obedecer estrictamente a garantizar la presencia del imputado en las 

diligencias judiciales, como también, evitar que su libertad importe la alteración de 

las fuentes y órganos de prueba. En tal sentido, primero, que las medidas a 

imponerse se rijan por el principio de legalidad, es decir, mientras no hayan sido 

explícitamente reguladas no pueden ser aplicadas, ya que se trata de la afectación a 

los derechos fundamentales; segundo, que la orden judicial debe sustentarse en 

suficientes elementos de convicción, en atención a la naturaleza y finalidad de la 

medida y al derecho fundamental objeto de limitación, respetando el principio de 

proporcionalidad. 
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En ésta misma línea de análisis, sobre las medidas de coerción procesal, la norma 

procesal señala: Cuando resulte indispensable restringir un derecho fundamental 

para lograr los fines de esclarecimiento del proceso, debe procederse conforme a lo 

dispuesto por la Ley (Art. 202). Asimismo, sobre los principios y finalidad, el 

artículo 253, precisa que, la restricción de un derecho fundamental requiere expresa 

autorización legal, y se impondrá con respeto al principio de proporcionalidad y 

siempre que, en la medida y exigencia necesaria, existan suficientes elementos de 

convicción. Es así que, la restricción de un derecho fundamental sólo tendrá lugar 

cuando fuere indispensable, en la medida y por el tiempo estrictamente necesario, 

para prevenir, según los casos, los riesgos de fuga (…), así como para impedir la 

obstaculización de la averiguación de la verdad y evitar el peligro de reiteración 

delictiva (numeral 2). 

Respecto a los requisitos y trámites del auto judicial el Artículo 254 ha prescrito: 1. 

El auto judicial deberá contener, bajo sanción de nulidad: a) La descripción sumaria 

del hecho, con la indicación de las normas legales que se consideren transgredidas. 

b) La exposición de las específicas finalidades perseguidas y de los elementos de 

convicción que justifican en concreto la medida dispuesta, con cita de la norma 

procesal aplicable. c) La fijación del término de duración de la medida, en los 

supuestos previstos por la Ley (…). 

De lo citado podemos advertir, que la norma procesal a previsto, que cuando se 

dicte medidas que afecten derechos fundamentales, entre ellos, la libertad 

ambulatoria o de locomoción, es necesario tener presente cuatro aspectos: primero, 

que la medida coercitiva éste previamente regulada en la ley; segundo, que la 

medida se imponga cuando resulte indispensable restringir un derecho fundamental 

para lograr los fines de esclarecimiento del proceso, prevenir el riego de fuga, 

impedir la obstaculización de la investigación y evitar el peligro de reiteración 

delictiva; tercero, que existan suficientes (graves y fundados) elementos de 

convicción, y que la medida se imponga en estricto cumplimiento del principio de 

proporcionalidad; y cuarto, que el auto judicial bajo sanción de nulidad contenga, 

entre otros, término de duración de la medida. 
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En ese sentido, de los autos analizados en la presente investigación, en los cuales, 

se dictó comparecencia con restricciones, no se ha cumplido con tal exigencia; esto 

tal vez, porque equivocadamente los jueces al momento de optar por dicha medida, 

hicieron un análisis comparativo, entre la prisión preventiva y la comparecencia con 

restricciones, para así decidir por la menos gravosa. Criterio que consideramos 

equivocado (tal como se ha precisado líneas precedentes); sin embargo, como no es 

objeto de la presente investigación cuestionar la medida en sí misma, no es 

necesario ahondar sobre este extremo. 

Por lo tanto, en referencia a los autos analizados, ha quedado demostrado que al no 

tener un plazo legal la comparecencia con restricciones, resulta arbitraria al ser 

impuesta por tiempo indeterminado (pena anticipada de la sentencia); si bien es 

cierto, la norma procesal prevé que toda medida de coerción procesal debe ceñirse 

al principio de razonabilidad, tampoco los jueces han apelado al plazo razonable. 

En conclusión, la norma procesal ha reconocido que la libertad ambulatoria o de 

locomoción, en vigencia del derecho internacional debe ser garantizada, es por ello, 

ha previsto que su restricción o limitación durante el proceso sea en última ratio, 

además, que su imposición esté válidamente justificada y/o motivada bajo sanción 

de nulidad. 

 Problema de investigación 

 Planteamiento del problema de investigación  

¿Cómo la comparecencia con restricciones vulnera el derecho de locomoción del 

imputado en el Juzgado de Investigación preparatoria de Bagua-Amazonas, periodo 

2018? 

 Objetivos de la investigación  

a. Objetivo general 

Demostrar como la comparecencia con restricciones vulnera el derecho de 

locomoción del imputado en el Juzgado de Investigación preparatoria de 

Bagua-Amazonas, periodo 2018. 
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b. Objetivos específicos 

- Analizar la comparecencia con restricciones en el Juzgado de 

investigación preparatoria de Bagua – Amazonas, periodo 2018. 

- Determinar la vulneración del derecho de locomoción del imputado en el 

Juzgado de investigación preparatoria de Bagua – Amazonas, periodo 

2018. 

 Hipótesis de la investigación   

La comparecencia con restricciones vulnera el derecho de locomoción del imputado 

en el Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua-Amazonas, periodo 2018; al 

no contar con un plazo legal establecido en su imposición. 
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

 Diseño de investigación 

La presente investigación es no experimental, de modo trasversal, tipo básico 

descriptivo – analítico. 

Diseño no experimental: Consistió en la recolección de la información contenida 

en los autos de comparecencia con restricciones, sin manipular las variables de 

investigación, toda vez que los hechos materia de tratamiento se investigan en 

tiempo pasado (tal como ocurrieron), lo cual nos permitió analizar, describir y 

explicar el objeto de investigación sin intervenir en su comportamiento. 

Diseño transeccional o transversal: las variables fueron analizadas tal y como 

sucedieron en un momento determinado, lo cual nos permitió verificar la 

interrelación entre la variable independiente (imposición de la comparecencia con 

restricciones) y dependiente (derecho de locomoción). 

Diseño transeccional descriptivo: Permitió analizar y describir las variables de 

investigación, consecuentemente se establecieron conclusiones coherentes entre el 

problema, objetivos y recomendaciones. 

 Población, muestra y muestreo 

 Población  

La población estuvo representada por la totalidad de expedientes sobre medidas de 

coerción procesal personal del Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua, 

periodo enero diciembre de 2018; sin embargo, al ejecutar la investigación se 

determinó una población total de siete (07) expedientes, que contenían resoluciones 

de comparecencia con restricciones. Por lo tanto, la población total es de siete 

expedientes. 
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 Muestra 

La muestra estuvo constituida por la totalidad de la población de expedientes, en 

los cuales se dictaron comparecencia con restricciones; siendo así, la muestra 

representa el 100 % de la población total. 

Cálculo de la muestra: 

    𝑛 =  
𝑁 𝑥 𝑍2 𝑥 𝑃 𝑥 𝑄

𝐷2  𝑥 (𝑁−1)+𝑍2 𝑥 𝑃 𝑥 𝑄
 

En donde: 

n = Tamaño de la muestra estimada = 7 expedientes 

N = tamaño de la población = 7 expedientes 

Z = nivel de confianza 95% = 1.96 

P = probabilidad de éxito o proporción esperada 99% 

Q = probabilidad de fracaso = 0.05 

D = margen de error de la muestra = 10% 

Reemplazando: 

𝑛 =  
18 ∗ 1.962 ∗ 0.99 ∗ 0.05

12 ∗ (18 − 1) + 1.962 ∗ 0.99 ∗ 0.05
= 7 

Por lo tanto, la muestra estimada es de 7 (siete) expedientes, equivalente al 47,67% 

de total de la población y al 100 % de la muestra calculada. 
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 Definición de las variables 

 Independiente 

Imposición de la comparecencia con restricciones. 

 Dependiente 

Derecho de locomoción. 

 Fuente de información  

Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Bagua – Amazonas, 

expedientes que contengan medidas de coerción procesal personal, registrados 

durante el periodo enero – diciembre de 2018; Convenios Internacionales 

ratificados por el Perú, Constitución Política del Perú; material bibliográfico sobre 

doctrina y jurisprudencia, entre otros. 

 Métodos 

En la presente investigación se utilizará los métodos lógico, deductivo, analítico, 

interpretativo y estadístico. 

 Inductivo y deductivo 

Mediante el método deductivo se investigó la realidad problematizada, lo cual 

permitió establecer criterios generales de interpretación de las medidas de coerción 

procesal personal de comparecencia con restricciones, esto de conformidad con las 

normas internacionales, constitucionales y procedimentales; mediante el método 

inductivo se conoció la realidad global de la variable independiente y dependiente, 

demostrando así la importancia de la investigación, que permitirá demostrar que tal 

medida vulnera el derecho de locomoción del imputado. 

 Analítico  

Este método facilitó conocer los resultados obtenidos después del procesamiento de 

datos de los instrumentos aplicados, con la finalidad de analizar los indicadores que 

describan y evalúen la variable independiente y dependiente; es decir, se procesó la 
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información recabada de los expedientes judiciales, los cuales, nos permitió 

determinar la vulneración del derecho de locomoción, toda vez, que la 

comparecencia con restricciones no tiene un plazo como la prisión preventiva. 

 Estadístico 

Nos permitió calcular la población y muestra de los expedientes estudiados, como 

también, nos facilitó para describir, graficar y detallar los resultados encontrados, a 

través de gráficos y tablas. 

 Técnica e instrumentos 

Se aplicó las siguientes técnicas e instrumentos: 

 Técnicas 

 Observación directa no participante 

Para el estudio de los expedientes judiciales en los que se dictó comparecencia con 

restricciones como medida de coerción procesal personal, se utilizó ficha de registro 

indicando: número de expediente, delito y plazo de imposición de la medida. 

Finalmente, dicha información fue detallada en la tabla de resultados, en la que se 

incluyó criterio adoptado por Juez para dictar dicha medida. 

 Análisis de expediente 

La técnica principal utilizada fue el análisis de expediente, ya que por medio del 

cual, se buscó corroborar objetivamente sin en la realidad práctica se utiliza la 

comparecencia con restricciones como medida de coerción procesal personal, 

información que nos permitió desarrollar nuestros objetivos propuestos y validar 

nuestra hipótesis de investigación. 

 Instrumentos 

Para el estudio de los expedientes recabado, se utilizó fichas de registro, de apuntes, 

textuales, de resumen, de síntesis y referencias bibliográficas; los mismos que 

fueron usados para sintetizar información de los expedientes, como para recabar 

información de otras fuentes documentales. En ese sentido, el presente informe de 
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investigación se nutrió con fuentes documentales, en las que se analizaron normas 

procedimentales, jurisprudencias y doctrinas relacionadas nacionales e 

internacionales; los cuales, nos permitió arribar a conclusiones y recomendaciones 

coherentes. 
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III. RESULTADOS 

En ésta etapa de la investigación de acuerdo a la información recabada del 1er y 2do 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua, sobre las medidas de coerción procesal 

personal, entre ellas la comparecencia con restricciones, los resultados se dividieron en 

tres partes: contrastación de hipótesis, número total de procesos penales en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Bagua, periodo enero – diciembre de 2018 (para calcular 

población y muestra de investigación) y cuadro de detalles de los expedientes materia de 

análisis. 

 Contrastación de hipótesis 

La contrastación de la hipótesis de trabajo ha sido elaborada teniendo en cuenta el 

problema de la investigación, siendo la interrogante: 

¿Cómo la comparecencia con restricciones vulnera el derecho de locomoción del 

imputado en el juzgado de investigación preparatoria de Bagua-Amazonas, periodo 

2018? 

Por ende, nuestra hipótesis planteada es: 

 La comparecencia con restricciones vulnera el derecho de locomoción del 

imputado en el Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua-Amazonas, periodo 

2018; toda vez que no se establece un plazo legal en su imposición. 

 Número total de procesos penales en el Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Bagua, periodo enero – diciembre de 2018 

 Número total de procesos penales en investigación preparatoria 

De acuerdo a la información recabada del 1er y 2do Juzgado de Investigación 

Preparatoria – Bagua, la misma que fue organizada mediante fichas de registro y 

procesada mediante el uso de la estadística descriptiva, se ha registrado en el 

periodo enero – diciembre de 2018, un número total de 23 (veintitrés) procesos 

penales en investigación preparatoria, de los cuales en 15 (quince) procesos se 

solicitaron medidas de coerción procesal personal; esto es, 8 (ocho) requerimientos 

de prisión preventiva fundados y 7 (siete) comparecencias con restricciones entre 
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requerimientos directos y variaciones de prisión preventiva, en 3 (tres) procesos se 

aplicó terminación anticipada, y en los 4 (cuatro) restantes no se aplicó ninguna 

medida de coerción procesal personal, tal como se detallan en el siguiente gráfico. 

Gráfico 1: Número total de procesos penales en Investigación Preparatoria, periodo 

enero – diciembre de 2018 

 

 Medidas de coerción procesal personal, periodo enero- diciembre 2018 

Dentro de las medidas de coerción procesal personal, se tiene un total de 15 (quince) 

medidas, equivalente al 100 %; de los cuales, 8 (ocho) corresponden a prisión 

preventiva, que equivale al 53 %; y 7 (siete) a comparecencia con restricciones, 

equivalente al 47 %, tal como se detallan en el siguiente gráfico. 

 

 

 

 

 

 

23

8 7
5

3
0

5

10

15

20

25

Total de Prcesos Prisión Preventiva Comparecencia

con Restricciones

Comparecencia

Simple

Terminación

Anticipada

NÚMERO TOTAL DE PROCESOS



 

47 
 

Gráfico 2: Medidas de coerción procesal personal, periodo enero – diciembre de 2018 

 

 Medidas de coerción procesal utilizadas con mayor frecuencia 

Dentro de las medidas de coerció más utilizadas por el Juzgado de Investigación 

Preparatoria, periodo enero – diciembre de 2018, tenemos la prisión preventiva con 

un total de 8 (ocho), seguida de la comparecencia con restricciones con un total de 

7 (siete), tal como se muestra en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 3: Medidas de coerción procesal utilizadas con mayor frecuencia 

 

 Cálculo de la muestra de estudio 

La muestra estuvo conformada por la totalidad de la población, es decir 7 (siente) 

procesos, en los cuales se dictó comparecencia con restricciones, esto con la 

finalidad de obtener resultados con un alto porcentaje de confiabilidad; en ese 

sentido, consideramos que la muestra de estudio es representativa, toda vez, que 

constituye el 100% de la población total. 

Tabla 1: Cálculo de la muestra de expedientes 

Población         
total = N 

Margen de      
error = e 

Nivel de    
confianza = Z 

Probabilidad 
a favor = p 

Probabilidad 
en contra = q 

Muestra = n 

100 % 10 % 95 % 0.50 (1 – 0.50) x 

7 0.5 1.96 0.50 (1 – 0.50) 7 

Total de expedientes adquiridos que serán materia de análisis 7 

 Cuadro de detalles de los expedientes materia de análisis 

En el presente cuadro de detalles se precisa la información resumida de los 

expedientes que han sido materia de análisis en la discusión de la presente 

investigación, pues la información contenida es: número de expediente, delito, 

criterio del juzgado para resolver el requerimiento y tiempo de la medida. 

1
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8

7

MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL PERSONAL MÁS UTILIZADAS

Prición Preventiva Comparecencia con Restricciones
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Tabla 2: Detalles de la muestra de expedientes 

N° Exp. Delito  Criterio del Juzgado Tiempo de la medida 

1 209-2018-36 

Fabricación, 

suministro o 

tenencia ilegal de 

armas o materiales 

peligrosos. 

Habiéndose vencido el plazo (seis meses) de la prisión 

preventiva, y teniendo en cuenta que la prolongación de la medida 

fue infundada, corresponde aplicar de oficio la libertad procesal 

del imputado (Art. 273 del Código Procesal Penal), por ello 

resulta procedente la aplicación de una medida menos gravosa, 

con la que se pueda evitar razonablemente que tenga injerencia 

en las fuentes y órganos de prueba; por consiguiente, se impone 

comparecencia con restricciones, conforme se dispone: a) no 

ausentarse del lugar de su domicilio señalado en autos sin 

autorización del Juzgado de Investigación Preparatoria. . b) 

concurrir las veces que sea requerido por el representante del 

Ministerio Publico y el Juzgado de Investigación Preparatoria. c) 

impóngase caución económica por la suma de quinientos soles. 

No se menciona ningún plazo 

de manera explícita; no 

obstante, se menciona: para 

asegurar la concurrencia del 

imputado a la audiencia de 

control de acusación a 

programarse, así como en el 

juicio. 

2 472-2018-84 

Lesiones culposas, 

omisión de socorro 

y fuga en  lugar de 

accidente de 

tránsito. 

Respecto al requerimiento de prisión preventiva por nueve meses, 

se declara infundado, toda vez, que no existen graves y fundados 

elementos de convicción respecto al delito de lesiones graves 

culposas (no cuenta con el informe médico legal), más si, sobre 

los delitos de omisión de socorro y fuga en accidente de tránsito; 

siendo así, la prognosis de pena imponerse no supera los cuatro 

años. Por lo tanto, se dicta comparecencia con restricciones, 

conforme se impone: a) no ausentarse del lugar de su domicilio 

sin autorización del Juzgado de Investigación Preparatoria. b) 

comparecer en forma mensual y obligatoria ante el Juzgado de 

No menciona ningún plazo de 

manera explícita o tácita. 



 

50 
 

Investigación Preparatoria de Bagua, para dar cuenta de sus 

actividades, firmar el libro de control, respectivo cada treinta 

días. c) impóngase caución económica por la suma de dos mil 

soles la misma que debe ser cancelada en el plazo de diez días a 

partir de su notificación, siendo regla de conducta el pago de la 

misma. 

3 554-2018-18 

Favorecimiento al 

consumo ilegal de 

drogas tóxicas. 

Respecto al requerimiento de comparecencia con restricciones, 

solicitado por el Ministerio Público, sin mayor fundamento 

resuelve declarar fundado el requerimiento de comparecencia con 

restricciones, conforme se impone las siguientes restricciones: a) 

no ausentarse del lugar de su domicilio sin autorización del 

Juzgado de Investigación Preparatoria. b) comparecer en forma 

mensual y obligatoria ante el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Bagua. c) impóngase caución económica por la 

suma de quinientos mil quinientos soles la misma que debe ser 

cancelada en el plazo de diez días a partir de su notificación. 

No menciona ningún plazo de 

manera explícita o tácita. 

4 665-2017-06 

Promoción o 

favorecimiento al 

tráfico ilícito de 

drogas. 

Habiéndose vencido el plazo (nueve meses) de prisión 

preventiva, y teniendo en cuenta que la fiscalía no ha solicitado 

su prolongación, corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 

273 del Código Procesal Penal, por ello resulta procedente la 

aplicación de una medida menos gravosa, con la que se pueda 

evitar razonablemente que tenga injerencia en las fuentes y 

órganos de prueba; por consiguiente, se impone comparecencia 

con restricciones, conforme se dispone: a) no ausentarse del lugar 

de su domicilio señalado en autos sin autorización del Juzgado de 

Investigación Preparatoria. b) concurrir las veces que sea 

No se menciona ningún plazo 

de manera explícita; no 

obstante, se menciona: para 

asegurar la concurrencia del 

imputado a la audiencia de 

control de acusación a 

programarse, así como en el 

juicio. 
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requerido por el representante del Ministerio Publico y Juzgado 

de Investigación Preparatoria. c) impóngase caución económica 

por la suma de quinientos soles. 

5 660-2016-21 
Banda criminal: 

robo agravado. 

Habiéndose declarado infundado la prolongación de la prisión 

preventiva, y teniendo en cuenta que la medida antes impuesta 

(nueve meses) vence el 07/09/2018, corresponde aplicar lo 

dispuesto en el artículo 273 del Código Procesal Penal; por 

consiguiente, se aplique comparecencia con restricciones 

conforme se impone: a) no ausentarse del lugar de su domicilio 

señalado en autos sin autorización del Juzgado de Investigación 

Preparatoria. b) concurrir las veces que sea requerida su presencia 

por la autoridad correspondiente. c) impóngase a los investigados 

una caución por la suma de trecientos soles. 

No menciona ningún plazo de 

manera explícita o tácita, 

solamente se hace referencia al 

artículo 273 del Código 

Procesal Penal. 

6 675-2017-58 

Violación sexual de 

menor d edad 

(mayor de 10 y 

menor de 14 años). 

Habiéndose declarado infundado la prolongación de la prisión 

preventiva, y teniendo en cuenta que la medida antes impuesta 

(nueve meses) vence el 07/09/2018, corresponde aplicar lo 

dispuesto en el artículo 273 del Código Procesal Penal, esto es de 

oficio (no fue solicitada de parte); por consiguiente, se aplique 

comparecencia con restricciones conforme se dispone: a) no 

ausentarse del lugar de su domicilio señalado en autos sin 

autorización del Juzgado de Investigación Preparatoria. b) 

concurrir las veces que sea requerido por el representante del 

Ministerio Publico. c) impóngase caución económica por la suma 

de quinientos soles la misma que debe ser cancelada en el plazo 

de diez días a partir de su notificación. 

No menciona ningún plazo de 

manera explícita o tácita, 

solamente se hace referencia al 

artículo 273 de la norma 

procesal.  
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7 664-2015-74 

Organización 

criminal: robo 

agravado, extorsión 

y otros. 

Respecto al requerimiento de prolongación de la prisión 

preventiva por doce meses, se declara infundado, toda vez, que 

según la fiscalía faltarían realizar, entre otras, la audiencia de 

homologación fonética; no obstante, se advierte que la fiscalía 

actuó con la debida diligencia su deber de investigación, ya que 

después de nueve meses se dispone diligencia para la escucha de 

audios. Por lo tanto, no concurre la circunstancia de especial 

dificultad de la investigación. Por lo tanto, se dicta 

comparecencia con restricciones, conforme se impone: a) no 

ausentarse del lugar en que residen sin autorización previa del 

Juzgado de Investigación Preparatoria. b) comparecer en forma 

mensual y obligatoria ante el juzgado de investigación 

preparatoria para dar cuenta de sus actividades. c) firma el libro 

de control cada treinta días. e) impóngase a cada uno de los 

imputados una caución económica que asciende a dos mil soles. 

No menciona ningún plazo de 

manera explícita o tácita. 
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IV. DISCUSIÓN 

El presente capítulo está dividido en dos subtítulos principales en función a nuestros 

objetivos específicos, los cuales, nos ha permitido abordar a cabalidad la finalidad y 

objetivos de la investigación. 

 La comparecencia con restricciones en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Bagua, durante el año 2018 

La libertad ambulatoria o de locomoción está supeditada a las normas 

constitucionales que protegen derechos y valores igualmente relevantes de otros 

individuos, no debe ser restringida o limitada, bajo simples presunciones o 

amparada simplemente en causales de orden imperativo traducidas y materializadas 

con medidas coercitivas personales dentro de ellas la comparecencia con 

restricciones, sino que éstas deben ser analizadas de acuerdo a las circunstancias de 

cada caso concreto para su imposición. Situación que consideramos ampliamente 

inobservado por el artículo 273° del Código Procesal Penal, al establecer la 

imposición de oficio (por parte del Juez) de la comparecencia con restricciones 

como medida menos gravosa al vencer el plazo de prisión preventiva la misma 

resulta arbitraria contra el derecho de locomoción al ser impuesta por un tiempo 

indeterminado –al no tener plazos establecidos como la prisión preventiva– e 

incluso después que la causa fundamental que ameritó su imposición haya 

desparecido, toda vez, que al considerarse una medida más beneficiosa en 

comparación con la prisión preventiva respecto al imputado o investigado, los autos 

que resuelven tal medida no especifican un tiempo exacto, simplemente se da 

entender que la misma estará vigente  hasta que se imponga una sentencia en 

primera instancia. Entonces, tal como se ha precisado prima facie, no se cuestiona 

la medida en sí misma, sino que una vez impuesta por tiempo indeterminado (al no 

fijar plazo de vigencia) se convierta en una pena anticipada de la sentencia; siendo 

así, la medida será arbitraria, por ende, habrá vulnerado el derecho a la libertad de 

locomoción del imputado; situación que será puesta en evidencia, al analizar la 

muestra de expedientes de la presente investigación. 
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 Análisis de las medidas de comparecencia con restricciones 

 Análisis estadístico porcentual 

Nuestros resultados obtenidos respecto a la muestra de expedientes, revelan que 

durante el periodo enero – diciembre del año 2018, en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Provincia de Bagua, que solamente 23 (veintitrés) denuncias 

penales superaron la investigación preliminar y pasaron a investigación 

preparatoria, lo cual representa el 100% de procesos penales en investigación 

preparatoria;  de los cuales, en 8 (ocho) se dictaron mandato de prisión preventiva, 

esto es el 35% del total de procesos; mientras que en 7 (siete) procesos se aplicó 

comparecencia con restricciones, esto es el 30% del total de procesos, tanto por 

solicitud directa del Ministerio Público y por variación de la medida de prisión 

preventiva; es decir, en los 8 (ocho) procesos restantes, esto es el 35% del total de 

procesos, no se aplicaron ninguna medida de coerción personal, más que la 

comparecencia simple. 

Ahora, a efectos de evaluar el porcentaje de medidas de coerción procesal personal, 

se advierte que en total se dictaron 15 (quince) medidas, que representa al 100% del 

total procesos, de los cuales el 53% fue objeto de prisión preventiva y el 47% 

restante de comparecencia con restricciones. Ante ello, a efectos de ser más 

específicos con el porcentaje de expedientes objeto de investigación, se tiene un 

total de 7 (siete) procesos (población total) en los cuales se impusieron medida de 

comparecencia con restricciones; por lo que se tomó como muestra el 100% de la 

cantidad total de nuestra población. 

De otro lado, en éste acápite de la presente discusión respecto al porcentaje de 

medidas de comparecencia con restricciones, si bien, se podría considerar una 

cantidad reducida en comparación con otras sedes provinciales a nivel nacional; no 

obstante, reviste de considerable importancia, pues lo que se limita en cada medida 

restrictiva es la libertad del imputado, que goza de la presunción de inocencia 

mientras no se haya demostrado lo contrario, y producto de la misma exista una 

sentencia condenatoria sobrevendida en cosa juzgada. Es así, que del 100% de 

medidas coercitivas personales, el 47% corresponde a comparecencia con 

restricciones, lo cual, a diferencia de la prisión preventiva, la situación legal de tales 
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imputados no puede variarse de oficio; por lo que, deben esperar la culminación del 

proceso (condenatoria o absolutoria) para que se extinga la medida impuesta. 

Por consiguiente, desde la óptica del derecho a la libertad de locomoción del 

imputado (que goza de la presunción de inocencia), no se trata de cantidad, pues la 

vulneración a los derechos de una persona no se mide en porcentajes. Verbigracia, 

no podríamos decir: al imputado Humala se le ha vulnerado el 30% del derecho a 

la libertad de locomoción. En ese sentido, los derechos, si bien, no pueden 

calcularse en cantidades, ni medirse en porcentajes, si pueden ser estimados y 

valorados como atributo objetivo y subjetivo. 

En ese contexto, el Centro para el Desarrollo de la Justicia y Seguridad Ciudadana 

–CERJUSC (2013), al realizar un análisis de la aplicación de las medidas de 

coerción procesal y salidas alternativas en el distrito judicial de Huaura, ha 

precisado, “(…) de las 237 medidas de coerción procesal requeridas por los fiscales, 

los jueces de investigación preparatoria concedieron 185, de las cuales 57 

correspondieron a prisión preventiva (31%) y 128 a comparecencias restrictivas 

(69%). Haciendo referencia a estos datos, podemos afirmar que, en la provincia de 

Huaura, durante el periodo 2011, de cada 10 medidas de coerción procesal se 

dictaron 3 medidas de prisión preventiva y 7 medidas de comparecencia restrictiva” 

(p. 64). 

De lo citado, podemos advertir que al ser la comparecencia con restricciones una 

medida alternativa a la prisión preventiva, ésta se incrementa, por lo que reviste 

capital importancia para su estudio y tratamiento; siendo así, no se trata de un 

número reducido a nivel nacional, sino de miles de personas a las cuales no se le ha 

fijado un plazo de duración de dicha medida; ya que, el hecho de que se trate de una 

medida alternativa menos gravosa, no significa que sea impuesta a plazo 

indeterminado. 

En suma, por la cantidad de procesos que se han registrado en la sub sede Bagua 

durante el 2018, en las cuales se dictó medida de comparecencia con restricciones, 

significa un porcentaje considerablemente alto; ya que, si aumentamos la cantidad 

de procesos por año, también aumentarán las medidas de coerción procesal, de ahí 

que la presente investigación revierte ineludible importancia. 
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 Análisis casuístico individual 

En el Expediente N° 00554-2018-18-0102-JR-PE-01, Auto de Libertad Procesal 

recaído en la Resolución N° 04-2018. Delito tipificado en el artículo 296° del 

Código Penal, respecto al favorecimiento al consumo ilegal de drogas tóxicas, en 

agravio del Estado representado por el Ministerio del Interior. En dicho expediente, 

se advierte que el Ministerio Público presentó requerimiento de comparecencia con 

restricciones exponiendo los requisitos formales que la norma procesal exige, más 

no se ha pronunciado por cuánto tiempo se debe imponer dicha medida.  

En tal contexto, la medida de comparecencia con restricciones solicitada por el 

Ministerio Público fue admitida en todos sus extremos, y como consecuencia se 

impuso una caución económica de S/. 2,500.00 soles. Asimismo, se precisa que la 

medida a imponerse será aplicada bajo apercibimiento estricto, y en caso de 

incumplimiento ésta será revocada y variada a prisión preventiva, previo 

requerimiento del Ministerio Público. No obstante, respecto a la observancia de la 

duración de la medida el auto que resuelve la comparecencia con restricciones, en 

ningún parte se hace mención expresa o tácita del plazo de vigencia de dicha 

medida, solamente se precisa: “se resuelve declarar fundado el requerimiento de 

comparecencia con restricciones (…)”. 

Conforme se ha detallado en el presente caso, el Juez al resolver el requerimiento 

de comparecencia con restricciones, no se pronuncia sobre el plazo de vigencia de 

la medida a imponerse, ni siquiera, como se ha visto en otros expedientes, se da 

entrever que la medida se impone con la finalidad de asegurar la presencia del 

imputado en las diligencias judiciales durante la investigación preparatoria, como 

en juicio. En tal contexto, como ya se mencionó prima facie, no se trata del peligro 

procesal que pueda implicar el imputado en libertad, mucho menos, si la medida 

impuesta es correcta o incorrecta, toda vez que, en vigencia del principio del debido 

proceso, cualquier medida a imponerse (solicitud del Ministerio Público), será 

válidamente analizada, debatida e incluso revisada vía apelación en segunda 

instancia. Por lo tanto, lo que se cuestiona no es la medida en sí misma, sino su 

vigencia en el tiempo, ya que siendo una medida que restringe entre otros el derecho 

fundamental de locomoción, no puede imponerse por tiempo indeterminado o estar 
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supeditado a que haya concluido el proceso con sentencia firme; por consiguiente, 

en ésta línea de rozamiento, aunque prematura, podemos decir que la medida 

resultaría arbitraria al no ser impuesta por tiempo determinado. 

En suma, no se ha precisado ningún plazo de vigencia, respecto a la medida de 

comparecencia con restricciones, simplemente se presume que ésta será por el 

tiempo que tenga que durar el proceso penal. 

En el Expediente N° 00209-2018-36-0102-JR-PE-02, Auto de Libertad Procesal 

recaído en la resolución N° 13-2018. Delito tipificado en el artículo 279° del Código 

Penal, en su figura de tenencia ilegal de armas de fuego y municiones, en agravio 

del Estado representado por el Ministerio del Interior. 

En ese sentido, con fecha 23/04/2018, la Fiscalía presentó requerimiento de prisión 

preventiva, la misma que fue declarada fundada, por un plazo de seis meses. 

Asimismo, con fecha 11/10/2018, la Fiscalía solicitó la prolongación de la prisión 

preventiva, la misma que fue declarado infundado, y al no haberse interpuesto 

recurso de apelación ha devenido en consentida; por lo que, a la fecha (21/10/2018) 

ha vencido el plazo de la medida coercitiva, pues al no haberse dictado sentencia se 

dispuso la inmediata libertad del imputado. Al respecto el artículo 273° del Código 

Procesal Penal, señala, “al vencimiento del plazo sin haberse dictado sentencia de 

primera instancia, el juez de oficio o solicitud de las partes decretará la inmediata 

libertad del imputado” sin perjuicio de dictar concurrentemente las medidas 

necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales (incluso las 

restricciones a que se refiere los numerales 2 al 4 del artículo 288°”. 

Por lo tanto, atendiendo al caso en particular se deben dictar las medidas que 

aseguren la presencia del investigado en lo restante del proceso (control de 

acusación a programarse, así como el juicio), por ello, resulta procedente la 

aplicación de una medida menos gravosa, para evitar la injerencia en las fuentes y 

órganos de prueba; por lo que, se impone comparecencia con restricciones, de 

conformidad con el artículo 288°. De otro lado, se impone una caución de S/. 500.00 

soles. Asimismo, se dispone la obligatoriedad del cumplimiento de las reglas de 

conducta impuestas, bajo apercibimiento de revocarse la libertad y ordenarse su 
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reintegro al establecimiento penitenciario (Art. 287°, inciso 3), previo 

requerimiento del Ministerio Público. 

Conforme se ha detallado en líneas precedentes, se advierte que no se hace 

referencia de manera literal a ningún plazo específico, simplemente da entrever lo 

siguiente: “(…), se deben dictar las medidas necesarias para asegurar su presencia 

en las diligencias judiciales, por ello resulta procedente la aplicación de una medida 

menos gravosa (…). En tal sentido, para asegurar la concurrencia del imputado a la 

audiencia de control de acusación a programarse, así como en el juicio (…)”. 

Por lo tanto, el Juez al dictar la medida de comparecencia con restricciones, no hace 

mención de manera literal sobre algún plazo en la cual tendrá vigencia la imposición 

de dicha medida; ya que, se limita simplemente a señalar, que al ser una medida 

menos gravosa garantizará la libertad del imputado como también del proceso. 

Asimismo, tácitamente da entender que la medida estaría vigente hasta que haya 

culminado el proceso con sentencia en primera instancia, es por ello, menciona: 

“para asegurar la concurrencia del imputado a la audiencia de control de acusación 

a programarse, así como en el juicio”. 

Como se ha venido mencionando, no se trata del peligro procesal que pueda 

implicar el imputado en libertad, mucho menos, si la medida impuesta es correcta 

o incorrecta, pues lo que se cuestiona no es la medida en sí misma, sino su vigencia 

en el tiempo, ya que siendo una medida que restringe entre otros el derecho 

fundamental de locomoción, no puede imponerse por tiempo indeterminado o estar 

supeditado a que haya concluido el proceso con sentencia firme, por lo que a nuestro 

criterio la medida resultaría arbitraria en el tiempo. 

En el Expediente N° 00472-2018-84-0102-JR-PE-01, Auto de Libertad Procesal 

recaído en la Resolución N° 02-2018. Delito tipificado en el artículo 124° del 

Código Penal, respecto a los delitos de lesiones culposas, omisión de socorro y fuga 

en lugar de accidente de tránsito, en agravio entre otros del Estado representado por 

el Poder Judicial. En efecto, se trata de un requerimiento de prisión preventiva, la 

cual no fue admitida por adolecer de graves y fundados elementos de convicción en 

los delitos cuyo pronóstico de pena supera los cuatro años (investigación 

incipiente), mientras que en los delitos que si se cumple con suficientes elementos 
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de convicción el pronóstico de la pena es inferior a los cuatro años, adicional a ello, 

tampoco se habría acreditado el peligro de obstaculización; es por ello, se dicta 

mandato de comparecencia con restricciones de conformidad con el artículo 288° 

de la norma procesal. Asimismo, se impone entre otras una caución económica de 

S/. 1,000.00 soles.  

De otro lado, respecto al plazo de la medida , se advierte que en ninguna parte de la 

resolución se hace mención expresa de algún plazo de vigencia, simplemente se 

menciona: “(…) respecto del plazo el Ministerio Público ha tomado en cuenta un 

plazo legal pero tomando en cuenta que se dará una comparecencia restrictiva ya 

carecería de todo sentido al final de dictar si es 9 meses o menos la prisión,  por lo 

tanto con todo el análisis hecho por este despacho considera que la prisión 

preventiva en este caso debe ser declarada INFUNDADA e imponer reglas de 

conducta al imputado”. 

En consecuencia, el Juez al optar por la comparecencia con restricciones como 

medida menos gravosa, refiere que carece de todo sentido pronunciarse sobre el 

plazo; es decir, da entrever que solamente la prisión preventiva amerita ser 

rigurosamente analizada para su imposición y cuando se trate de libertad restringida 

no importa por cuánto tiempo se le imponga, por ésta razón (tal como hemos 

coincidido líneas anteriores), es necesario que el juez en vigencia de los derechos 

fundamentales y  principios generales del derecho se pronuncie sobre la vigencia 

de la medida a imponerse, más aún, si para el Juez no es posible predecir con 

exactitud cuánto tiempo durará un proceso penal, entonces una medida de tal 

naturaleza tiende a ser arbitraria en el tiempo, por lo que aun cuando hayan 

desaparecido las causales de su imposición y la medida no cumpla su objetivo ésta 

seguirá vigente. 

En el Expediente N° 00665-2017-06-0102-JR-PE-02, Auto de Libertad Procesal 

recaído en la Resolución N° 18-2018. Delito materia del presente caso se encuentra 

tipificado en el artículo 296° del Código Penal, en su figura promoción o 

favorecimiento al tráfico ilícito de drogas, en agravio del Estado representado por 

el Ministerio del Interior relativo al tráfico ilícito de drogas. 
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En el presente auto, la medida nace a raíz de un pedido de cese de la prisión 

preventiva y como consecuencia se otorgue la libertad procesal al imputado. En tal 

sentido, atendiendo al caso en particular, el Juez considera necesario dictar medidas 

necesarias para asegurar la presencia del investigado en las diligencias judiciales 

(control de acusación y juicio), así como para evitar la injerencia en las fuentes y 

órganos de prueba. Y como resultado entre otros se impone una caución de S/. 

500.00 soles. Mientras que, respecto al plazo de la medida se verifica que no se 

hace referencia de manera literal a ningún plazo en específico, simplemente da 

entrever lo siguiente: “(…), se deben dictar las medidas necesarias para asegurar su 

presencia en las diligencias judiciales, por ello resulta procedente la aplicación de 

una medida menos gravosa (…). En tal sentido, para asegurar la concurrencia del 

imputado a la audiencia de control de acusación a programarse, así como en el juicio 

deben adoptarse las medidas que aseguren su presencia (…)”. 

Por lo tanto, del auto de libertad procesal se observa, que la única diferencia con el 

caso anterior es que el cese de la prisión preventiva ha sido a solicitud de parte; de 

otro lado, al igual que el caso precedente, el Juez al decretar la medida de 

comparecencia con restricciones, no menciona literalmente sobre algún plazo en la 

cual tendrá vigencia dicha medida; pues se limita simplemente a señalar, que al ser 

una medida menos gravosa garantizará la libertad del imputado como también del 

proceso. Asimismo, tácitamente da entender que la medida estaría vigente hasta que 

haya culminado el proceso con sentencia condenatoria o absolutoria en primera 

instancia. 

En suma, tal como se ha precisado prima facie, no se trata del peligro procesal que 

pueda implicar la libertad del imputado, toda vez que tal situación es 

responsabilidad del Ministerio Público solicitar y demostrar ante el Juez; mucho 

menos, si la medida impuesta es correcta o incorrecta. En realidad, lo que se 

cuestiona no es la medida en sí misma, sino su vigencia en el tiempo, ya que siendo 

una medida que restringe entre otros el derecho fundamental de locomoción, no 

puede imponerse por tiempo indeterminado o estar supeditado a que haya concluido 

el proceso con sentencia firme. 
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De otro lado, y para mayor abundamiento, en el presente caso podemos verificar 

que incluso cuando hayan desaparecido ciertos elementos determinantes, que 

llevaron inicialmente al Juez a decidir por la prisión preventiva, y la defensa del 

imputado no solicite en razón de ello la sensación de la prisión preventiva por una 

comparecencia simple, el juez de oficio emitirá mandado de comparecencia con 

restricciones, sin mayor evaluación de las partes. Lo mencionado, tiene relevancia 

con el tema de investigación en el extremo, que en todos los casos en los cuales 

haya vencido el plazo de prisión preventiva, el imputado correrá la suerte de que se 

le imponga la “medida menos gravosa”, que con el tiempo se convertirá en arbitraria 

al no tener un plazo de vencimiento, más aún, si de la praxis se conoce que los 

procesos penales en algunos casos han demorado hasta 4 años para emitirse una 

sentencia. 

En el Expediente N° 00675-2017-58-0102-JR-PE-01, Auto de Libertad Procesal 

recaído en la Resolución N° 16-2018. Delito tipificado en el artículo 173° del 

Código Penal, respecto al delito de violación sexual de menor de edad (mayor de 

10 y menor de 14 años de edad).  

En el presente auto, la medida impuesta tiene carácter oficioso, ya que habiéndose 

vencido el plazo de la prisión preventiva no se solicitó su alargamiento. Por 

consiguiente, se impone comparecencia con restricciones, de conformidad con el 

artículo 288°, sin hacer referencia de manera literal a ningún plazo en específico, 

simplemente se cita la norma procesal, en la que se precisa: “(…), sin perjuicio de 

dictar las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias 

judiciales, incluso las medidas de restricción pertinentes (…)”. 

Por lo tanto, al igual que en el Expediente N° 00660-2016-21-0102-JR-PE-01, el 

Juez al decretar la medida de comparecencia con restricciones, no menciona 

literalmente sobre algún plazo en la cual tendrá vigencia dicha medida; muy por el 

contrario, la disposición en este extremo es muy general, incluso se podría decir 

que ni siquiera de manera tácita se referencia. Entonces, atendiendo a lo dirimido 

líneas precedentes y con la finalidad de no caer en redundancia, no se harán mayores 

comentarios; no obstante, reiteramos que las decisiones judiciales que restrinjan 

derechos deben estar debidamente motivadas. 
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Así también, tenemos el Expediente N° 00660-2016-21-0102-JR-PE-01, Auto de 

Libertad Procesal recaído en la Resolución N° 27-2018. Delito tipificado en el 

artículo 189° del Código Penal, sobre robo agravado, teniendo como agraviado, 

entre otros al Estado representado por el Ministerio del Interior. 

En el presente auto, la medida de comparecencia con restricciones obedece a la 

solicitud de cese de la prisión preventiva por parte del imputado. En ese sentido, el 

Juez conviene en variar la medida; sin embargo, no hace referencia de manera literal 

a ningún plazo en específico, simplemente da entrever lo siguiente: “(…), sin 

perjuicio de dictar las medidas necesarias para asegurar su presencia en las 

diligencias judiciales, incluso las medidas de restricción pertinentes (…)”. 

Entonces, como podemos apreciar, al igual que el caso anterior, el Juez al decretar 

la medida no menciona literalmente sobre algún plazo en la cual tendrá vigencia 

dicha medida; por lo que éste extremo resulta muy general, incluso se podría decir 

que ni siquiera de manera tácita se hace mención. 

Al respecto, debemos precisar, que en el derecho penal no se presume lo que se 

quiso decir, mucho menos se puede realizar una interpretación analógica de las 

normas que restringen derechos (Art. III del Código Penal); es decir, en el argot 

actual se diría “no se sobre atiende”, se tienen que justificar de manera clara, concisa 

y literal para que se dictan ciertas restricciones a la libertad, pues es obligación de 

la autoridad motivar sus decisiones. 

Por último, en el Expediente N° 00664-2015-74-0102-JR-PE-01, el Auto de 

Libertad Procesal recaído en la resolución N° 65-2018. Delito tipificado en el 

artículo 189°, 200° y 317°-B del Código Penal, respecto a los delitos de 

organización criminal, robo agravado y extorsión, en agravio del Estado y otros. 

El presente auto, se trata de una solicitud de adecuación de la prisión preventiva, lo 

cual no fue admitida, debido a que no concurrieron de manera copulativa los 

presupuestos que exige el inciso 1 del artículo 274° del Código Procesal Penal. 

Además, se deja en evidencia que el representante del Ministerio Público no fue 

diligente para realizar las diligencias programadas. En ese sentido, se dicta 

comparecencia restrictiva de conformidad con el artículo 288° de la norma procesal. 

Asimismo, se impone entre otras una caución económica de S/. 2,000.00 soles. En 
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dicha medida, se advierte que en ninguna parte de la resolución se ha justificado la 

razón de la medida, mucho menos el plazo de vigencia de la medida a imponerse, 

ni literal ni tácita, simplemente se establece: “en consecuencia se dicta 

comparecencia restrictiva, de conformidad con el artículo 288 del C.P.P. (…)”. 

Consecuentemente, el Juez al en el presente caso no menciona ni literal ni tácita, 

algún plazo en la cual tendrá vigencia dicha medida; pues en comparación con los 

casos detallados prima facie, éste último resulta carente de una debida motivación 

e inexistente justificación para disponer dicha medida. 

 Análisis casuístico general 

A efectos de realizar un análisis cabal de las medidas de comparecencia con 

restricciones encontradas en los autos estudiados, antes de adentrarnos al tema en 

específico (respecto a la vigencia o plazo de la medida impuesta), es indispensable 

precisar cuándo procede y en qué circunstancias se debe admitir dicha medida. 

En primer término, está claro que “los fines que se quieren conseguir mediante la 

adopción de medidas cautelares consisten siempre en la evitación de la fuga del 

imputado a los efectos de asegurar su presencia a lo largo del proceso, así como 

impedir la obstaculización de la investigación y el hallazgo de elementos de prueba 

que podrían hacer frustrar la resolución definitiva que se haya de pronunciar” 

(Asencio, s.f., p. 7). 

Entonces, tal como nos hemos referido prima facie, la comparecencia con 

restricciones, constituye una medida de coerción personal de menor rigor que la 

prisión preventiva y que normalmente se aplica para casos en donde las necesidades 

de aseguramiento del imputado no son tan rígidas o los delitos no son estimados 

graves o siendo de gravedad, no se satisfacen los requisitos para imponer un 

mandato de prisión preventiva; por lo que, el imputado está sujeto al proceso penal, 

su libertad ambulatoria se encuentra vinculada a la decisión del órgano 

jurisdiccional, toda vez, que se trata de una medida de aseguramiento de la 

presencia del imputado al proceso, donde el imputado permanece en libertad, 

pudiendo desplazarse libremente, pero está obligado a observar determinados 

mandatos judiciales que condicionan su libertad (Sánchez, 2009, p. 345). 
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En definitiva, la comparecencia con restricciones constituye una medida coercitiva 

de menor severidad respecto del derecho ambulatorio de la persona sometida a un 

proceso penal con prisión preventiva. 

Ahora veamos en qué circunstancias la norma procesal prevé la aplicación de dicha 

medida. El artículo 287° de la norma procesal, contempla los siguientes supuestos: 

1) Se impondrán las restricciones previstas en el artículo 288°, siempre que el 

peligro de fuga o de obstaculización de la averiguación de la verdad pueda 

razonablemente evitarse. 2) El juez podrá imponer una de las restricciones o 

combinar varias de ellas, según resulte adecuada al caso, y ordenará las medidas 

necesarias para garantizar el cumplimiento de las restricciones impuestas al 

imputado. 3) Si el imputado no cumple con las restricciones impuestas, previo 

requerimiento realizado por el fiscal o por el juzgador en su caso, se revocará la 

medida y se dictará mandato de prisión preventiva. El trámite que seguirá el juez 

será el previsto en el artículo 271°. 4) El Juez podrá imponer la prohibición de 

comunicarse o aproximarse a la víctima o a aquellas personas que determine, 

siempre que ello no afecte el derecho de defensa. 5) También podrá disponerse, 

alternativamente, la utilización de la vigilancia electrónica personal que permita 

controlar que no se excedan las restricciones impuestas a la libertad personal, de 

conformidad a la ley de la materia y su reglamento. 

De lo citado podemos resaltar que la comparecencia con restricciones será 

procedente cuando concurran los presupuestos relativos al “pericidum in mora” 

previstos en el artículo 268° de la norma procesal (presupuestos materiales de la 

prisión preventiva), es decir, la evidencia de un concreto peligro de fuga o de 

obstaculización durante la investigación. Asimismo, que la comisión del delito 

imputado no esté sancionada con una pena leve, de lo contrario correspondería la 

comparecencia simple, pero tampoco se exige que la pena sea superior a cuatro 

años; por lo que, en este extremo, “no es necesario el pronóstico de una pena 

superior a los cuatro años para dictar una comparecencia con restricciones, pues 

basta que preexistan tanto los fundados y graves elementos de convicción como 

peligro de fuga u obstaculización, (…) el juez en el caso concreto podrá determinar 

comparecencia con restricciones,  incluso con caución económica, que servirá para 

garantizar la sujeción del investigado al proceso, en aquellos casos en que la 



 

65 
 

prognosis de pena se encuentre por debajo de los cuatro años de pena privativa de 

libertad” (Pleno Jurisdiccional Penal y Procesal Penal de Arequipa, 2018). 

De otro lado, a criterio de Asencio (s.f.), la comparecencia con restricciones está 

supeditada a que lo solicite el Fiscal, ya que no puede ser acordada de oficio por el 

Juez sin expresa petición conforme a lo dispuesto en el artículo 255° del Código 

procesal Penal. Distinto es el caso de que el Fiscal solicite prisión preventiva y el 

Juez considere que, aun concurriendo los presupuestos de la misma es procedente 

una medida menos intensa. Por lo tanto, una lectura integral de los arts. 255°, 286° 

y 287°, autoriza a concluir que, en tales situaciones, podrá el Juez de oficio 

inclinarse por imponer la comparecencia con restricciones, aunque no hubiera sido 

expresamente solicitada (p. 8). 

Al respecto, la Segunda Sala penal de Apelaciones Nacional, citando a San Martin  

(2015), señala, “la doctrina conceptualiza que esta medida funcionalmente opera 

ante el decaimiento del presupuesto material referido a la gravedad del peligrosismo 

procesal exigiendo analizar si ese peligrosismo puede evitarse ya sea mediante 

restricciones –limitaciones a la libertad personal, de tránsito o de propiedad– o la 

utilización de una técnica o sistema electrónico computarizado que permita el 

control del imputado (Exp. N° 0248-2015-9, Fundamento 2.2). 

De lo hasta aquí precisado, podemos advertir dos situaciones, respecto al pedido 

y/o aplicación de la medida en referencia. Primero, por regla general, se sabe que 

cualquier medida que busque proteger y resguardar la investigación sin que medie 

alguna perturbación o alteración a las fuente u órganos de prueba por parte del 

imputado, y aunado ello impedir que éste pueda eludirse de la justicia; es sin duda 

solicitada de parte por el Ministerio Público, toda vez, que al ser el Fiscal el único 

encargado de dirigir las investigaciones puede solicitar las medidas necesarias, 

contra el imputado, que le sean útiles para realizar su trabajo, claro está, siempre 

que cumplan los requisitos que la norma ha previsto. No obstante, la norma procesal 

también ha tenido en cuenta situaciones en las cuales, el Juez de oficio opte por la 

comparecencia con restricciones sin que haya sido expresamente solicitada, esto es: 

sí, habiéndose solicitado prisión preventiva y concurrido los presupuestos 

materiales el juez prevé que se debe aplicar una medida menos gravosa, o cuando 



 

66 
 

se prevé que el pronóstico de la pena a imponerse sea menor a cuatro años,  y cuando 

haya vencido el plazo de prisión preventiva y el Ministerio Público no haya 

solicitado requerimiento alguno sobre la situación legal del imputado (tal como se 

advierte en los expedientes estudiados). En éste último, se tiene en cuenta que, si 

inicialmente se impuso mandato de prisión preventiva, y éste no ha sido 

cuestionado, o habiendo apelado a las instancias superiores se haya confirmado, 

significa que la medida impuesta estaba acorde a derecho; siendo así, no se podría 

presumir que las causales hayan desaparecido y como consecuencia se imponga una 

comparecencia simple, es por ello que la medida más apropiada y menos gravosa, 

en afán de garantizar la presencia del imputado en las diligencias posteriores, sería 

la comparecencia con restricciones. Por consiguiente, en éste extremo, debemos 

rescatar que la medida de comparecencia con restricciones puede ser impuesta de 

oficio y a solicitud de parte. 

En referencia a lo antes expuesto, consideramos que resulta irrelevante detenernos 

a tratar sobre la lista de restricciones que se pueden imponer en cada caso concreto, 

toda vez, que la presente investigación no apunta a cuestionar la medida en sí 

misma, sino por el tiempo indefinido de su vigencia. 

De otro lado, no queda duda que la comparecencia con restricciones es una medida 

menos gravosa que la prisión preventiva, ya que, la libertad ambulatoria del 

imputado estará limitada a ciertas reglas de conducta, más no habrá una privación 

total como la prisión preventiva, lo cual implica su internamiento en un centro 

penitenciario; es por ello, Asencio (s.f.), al hacer referencia a la finalidad de las 

medidas de coerción personal, y en específico a la comparecencia con restricciones 

señala, (…) es innegable que existen medios para garantizar un proceso adecuado 

y el cumplimiento de sus funciones que, no necesariamente, pasen por la privación 

de libertad del inculpado. De este modo, determinadas restricciones a la libertad de 

movimientos, el establecimiento de una residencia obligatoria, la prohibición de 

acudir a determinados lugares o de comunicarse con testigos o coimputados, así 

como, la clásica de la prestación de caución y la presentación ante el tribunal en 

días y horas señalados, son mecanismos que, si se asegura su cumplimiento, 

verifican eficazmente aquellos fines y evitan los efectos indirectos que toda 

privación de libertad comporta (p. 7).  



 

67 
 

En suma, la comparecencia con restricciones cumple una función muy importante, 

y como tal resulta la más benigna para garantizar la no afectación absoluta de la 

libertad de locomoción del imputado, asimismo, es una medida que, si garantiza 

eficazmente la presencia de imputado en las diligencias judiciales en cualquier 

etapa del proceso, ya que su libertad estará supeditada al cumplimiento estricto de 

las reglas de conducta impuestas. 

Ahora, una vez que se ha esbozado sobre la comparecencia con restricciones, al 

referirnos al presente acápite de nuestra investigación, vamos a ocuparnos sobre la 

vigencia de los plazos de dicha medida, en razón de los autos de libertad procesal 

analizados. 

Como primer punto respecto al análisis casuístico general, se advirtió la falta de una 

debida motivación que es una exigencia constitucional para la imposición de una 

medida coerción personal, es así que el artículo 139° de la Constitución Política, 

señala, “la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de 

los fundamentos de hecho en que se sustentan” (Inciso 5). 

En ese sentido, la motivación de las resoluciones judiciales constituye el conjunto 

de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en los cuales 

apoya su decisión. Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer 

los argumentos fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera 

explicación o expresión de las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es 

decir, a poner de manifiesto las razones o argumentos que hacen jurídicamente 

aceptable la decisión (Castillo, Luján & Zavaleta, 2006). 

El derecho a la debida motivación “(…) implica que cualquier decisión cuente con 

un razonamiento que no sea aparente o defectuoso, sino que exponga de manera 

clara, lógica y jurídica los fundamentos de hecho y de derecho que la justifican, de 

manera tal que los destinatarios, a partir de conocer las razones por las cuales se 

decidió en un sentido o en otro, estén en la aptitud de realizar los actos necesarios 

para la defensa de su derecho. El derecho a la motivación es un presupuesto 

fundamental para el adecuado y constitucional ejercicio del derecho a la tutela 
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procesal efectiva” (Sentencia del Tribunal Constitucional, Recaída en el Exp. N° 

6712-2005-PHC/TC, Fundamento 10). 

En ésta misma línea, artículo VI, del Código Procesal Penal, respecto a la legalidad 

de las medidas limitativas de derechos, establece que, las medidas que limitan 

derechos fundamentales, salvo las excepciones previstas en la Constitución, sólo 

podrán dictarse por la autoridad judicial, en el modo, forma y con las garantías 

previstas por la Ley. Se impondrán mediante resolución motivada, a instancia de la 

parte procesal legitimada. La orden judicial debe sustentarse en suficientes 

elementos de convicción, en atención a la naturaleza y finalidad de la medida y al 

derecho fundamental objeto de limitación, así como respetar el principio de 

proporcionalidad. 

De lo citado, podemos colegir que la debida motivación es una exigencia de carácter 

constitucional, lo cual, trayendo a colación, respecto a los autos analizados, se 

advierte que carecen de motivación, en el extremo que no justifican por qué razón 

se debe imponer comparecencia con restricciones y no otra medida. Tal como se ha 

precisado, las decisiones judiciales que se refieran a la restricción de derechos de 

personas, como el derecho a la libertad ambulatoria, éstas deben ser suficientemente 

motivadas; en consecuencia, la resolución judicial (auto) que ordena la medida de 

coerción exige ser fundamentada acorde con la norma constitucional y los requisitos 

que la ley establece. Verbigracia, el auto de libertad procesal mediante la 

Resolución N° 04-2018, recaída en Expediente N° 00554-2018-18-0102-JR-PE-01, 

señala, “se resuelve declarar fundado el requerimiento de comparecencia con 

restricciones (…)”; asimismo, se impone una caución económica, precisando que 

la medida está supeditada al estricto cumplimento de reglas de conducta bajo 

aparcamiento de ser revocada por una medida más gravosa (prisión preventiva). La 

Resolución N° 65-2018, recaída en el Expediente N° 00664-2015-74-0102-JR-PE-

01, señala, “en consecuencia se dicta comparecencia restrictiva, de conformidad 

con el artículo 288 del C.P.P. (…)”; así también, se impone una caución económica, 

precisando que la medida está supeditada al estricto cumplimento de reglas de 

conducta bajo aparcamiento de ser revocada. 
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Como se puede advertir, ambas resoluciones tienden a ser muy escuetas y carentes 

de fundamentos objetivos, no se hace una valoración objetiva de las restricciones a 

imponerse. Lo que da a entrever, si se quiere, un criterio subjetivista, que compara 

el internamiento del imputado en un centro penitenciario y la libertad restringida o 

limitada (sin cárcel); es por ello, da entender que se considera un privilegio cuando 

se impone una medida de comparecencia restrictiva. Por lo que, si se haría una 

ponderación de derechos, fácilmente nos daríamos cuenta, por más que se trate de 

la medida menos gravosa, que afecta derechos fundamentales. Entonces, en éste 

extremo amerita una debida motivación a los autos que tengan por objeto la libertad 

procesal del imputado. 

En ese contexto, la medida de comparecencia con restricciones, bajo el principio de 

proporcionalidad, las razones que la justifican deben estar debidamente motivadas, 

en la que se tenga en cuenta los requisitos de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad; pues consideramos, no basta que se sustente en una causal legal 

especifica (como se advierte en la mayoría de autos estudiados, en la que se invoca 

el artículo 273° del Código Procesal Penal), es necesario evaluar la pertinencia de 

la causa que la motiva, ya que las circunstancias objetivas para evaluar el riesgo 

procesal en cada caso concreto no son las mismas. 

En suma, no se trata de comparar medidas, pues no queda duda que la prisión 

preventiva es la medida de coerción más gravosa; muy por el contrario, se trata de 

establecer una medida que garantice las actuaciones procesales, pero también 

garantice el derecho de locomoción del imputado cuya presunción de inocencia no 

ha sido quebrantada; en tal sentido, cualquier medida que tenga por objeto limitar 

o restringir derechos fundamentales debe ser impuesta por un tiempo determinado, 

más aún, si el objetivo de la medida es preservar las fuentes y órganos de prueba, 

considerando que las etapas del proceso son perentorios, las circunstancia no son 

las mismas en cada caso concreto y mucho menos en el tiempo. Por lo tanto, las 

medidas a imponerse deben ser analizadas y justificadas individualmente, tanto si 

son a solicitud de parte o de oficio, solo así podremos hablar que se ha garantizado 

al justiciable el derecho a la debida motivación. 
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Como segundo punto de análisis casuístico general, hemos advertido la poca 

importancia a la medida de comparecencia con restricciones, lo cual se ve plasmado 

en la falta de justificación y análisis objetivo de cada caso concreto al momento de 

decidir por dicha medida. Por ejemplo, en la Resolución N° 02-2018, recaída en 

Expediente N° ° 00472-2018-84-0102-JR-PE-01, señala: “(…) respecto del plazo 

el Ministerio Público ha tomado en cuenta un plazo legal pero tomando en cuenta 

que se dará una comparecencia restrictiva ya carecería de todo sentido al final de 

dictar si es 9 meses o menos la prisión,  por lo tanto con todo el análisis hecho por 

este despacho considera que la prisión preventiva en este caso debe ser declarada 

INFUNDADA e imponer reglas de conducta al imputado”. 

De la cita en referencia, se verifica que el Juez ha hecho el análisis de los 

presupuestos materiales de la prisión preventiva incluso a previsto un plazo legal 

para su imposición; sin embargo, a su criterio no se cumplen copulativamente tales 

presupuestos, por lo que, al decidir por la comparecencia con restricciones no la 

justifica objetivamente, no especifica porque habiendo otras medidas existentes ha 

optado por ella; asimismo, precisa que carece de todo fundamento pronunciarse 

sobre el plazo de la medida a imponerse. Por consiguiente, tal como hemos 

mencionado prima facie, el problema radica en que los jueces hacen un análisis 

simplemente comparativo de la medida a imponerse, dejando de lado la posibilidad 

de analizar individualmente la medida que se pretende imponer, y como ésta última 

es la menos gravosa, no se toma importancia ni para motivar la decisión (en éste 

extremo), tampoco para establecer su plazo de vigencia; de ahí, que la medida 

impuesta tienda (en la mayoría de casos) a convertirse en arbitraria al trascurrir el 

tiempo.  

De otro lado, es importante mencionar, que en la actualidad la medida de coerción 

personal más usada es la comparecencia con restricciones, tanto de manera directa 

o por variación de prisión preventiva; no obstante, es la menos estudiada (poco 

interés de la comunidad jurídica), lo cual válidamente podría ser una razón para el 

legislador (a comparación de otras medidas vigentes) no haber establecido un plazo 

de vigencia para su imposición. 
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Como tercer punto de análisis casuístico general, tenemos el peligro procesal al 

vencer el plazo de la prisión preventiva. En tal contexto el Código Procesal Penal 

al establecer los presupuestos materiales de la prisión preventiva, señala: “Que el 

imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, 

permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro 

de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización)” 

(Art. 268°, inciso 1, literal c). 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha desarrollado el peligro procesal en dos 

supuestos, esto es, el riesgo de fuga y la obstaculización a la investigación. 

Precisa, “el de riesgo de fuga se determina a partir del análisis de una serie de 

circunstancias que pueden tener lugar antes o durante el desarrollo del proceso 

penal y que se encuentran relacionadas, entre otros, con el arraigo domiciliario, 

familiar y laboral del actor en la localidad del órgano judicial que lo procesa; 

aspectos que crean juicio de convicción al juzgador en cuanto a la sujeción del actor 

al proceso (…)”. Asimismo, la obstaculización del proceso, se encuentra vinculado 

a la injerencia del procesado en libertad ambulatoria respecto del resultado del 

proceso. Aquello puede manifestarse con la influencia directa del actor en la 

alteración, ocultamiento o desaparición de los medios probatorios; o en la conducta 

de las partes o peritos del caso, listamos aquí pues ante factores que deben incidir 

en el juzgador a efectos de un equívoco resultado del proceso e incluso ocasionar 

que de manera indirecta o externa, el procesado en libertad pueda perturbar el 

resultado del proceso penal, todos estos aspectos de obstaculización del proceso 

deben ser apreciados por el juzgador en cada caso en concreto, ya que, de contar 

con indicios fundados de su concurrencia, deberá contarse con una especial 

motivación que la justifique (Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 

Exp. 01133-2014-PHC/TC, Fundamento 8 y 9). 

Conforme al artículo 273° y 287° de la norma procesal, los requisitos materiales de 

la prisión preventiva son aplicados a la comparecencia con restricciones (a 

excepción del pronóstico de pena superior a cuatro años), siendo uno de ello el 

peligro procesal. En ese sentido, recordemos que la comparecencia con 

restricciones, puede imponerse a solicitud expresa del Ministerio Público, por 
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variación de la prisión preventiva a solicitud del imputado o de oficio habiendo 

vencido el plazo de prisión preventiva sin que se haya presentado requerimiento 

alguno. En el primero y segundo supuesto, el requerimiento es debatido en 

audiencia, en la cual, es objeto de análisis el peligro procesal, siendo una de la 

causal primordial para la comparecencia con restricciones; mientras que, en el 

último supuesto se dispone de oficio, es decir, no hay debate o mayor análisis de la 

medida a imponerse, ya que el Juez resuelve la misma si escuchar a las partes. 

Entonces, respecto a éste último, cabe preguntarnos ¿cómo el Juez puede advertir 

si aún existe un inminente peligro procesal, que amerite la comparecencia con 

restricciones y no otra medida como la comparecencia simple? Si bien es cierto, 

puede dicha decisión estar justificado en la medida de que el imputado no haya 

solicitado el cese de la prisión preventiva, porque aún se encuentran vigentes los 

presupuestos materiales que merecieron su imposición, por ende, de ninguna 

manera podría correrse el riesgo de disponer la libertad del imputado; sin embargo, 

también se corre el riesgo que, habiendo vencido el plazo de prisión preventiva, la 

comparecencia simple no signifique un inminente peligro procesal, por lo que, la 

comparecencia con restricciones resultaría arbitraria contra la libertad de 

locomoción del imputado. 

En éste extremo, si bien, sostenemos que la comparecencia con restricciones en una 

medida legal, su imposición puede resultar arbitraria, más aún, si bajo el criterio 

antes expuesto, el Juez presumiendo de un posible peligro procesal restringe el 

derecho de libertad de locomoción del imputado. Por lo tanto, consideramos que 

éste estadío del proceso de coerción personal, debe ser resuelto en audiencia, para 

evitar presunciones sobre el peligro procesal, de modo que la decisión judicial esté 

debidamente motivada en razones objetivas. 

En suma, el peligro procesal no puede ser una situación procesal que perdure en el 

tiempo, por ende, no se puede uniformizar decisiones en base a una casual legal 

sustentada en simples presunciones, y con ello restringir la libertad del imputado (a 

plazo indeterminado) cuya presunción de inocencia no ha sido quebrantada; muy 

por el contrario, debe analizarse cada caso en particular, de otro modo, la medida 

que se imponga podría desnaturalizarse y convertirse en sentencia anticipada, 
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aunque tenga el carácter de temporal, de la praxis se tiene que un proceso complejo 

tiende a durar hasta más de cuatro años. 

Como cuarto punto de análisis casuístico general, se tiene al plazo de vigencia de 

la comparecencia con restricciones; lo cual desde el punto de vista normativo no 

tiene establecido un plazo legal, pues el legislador no ha establecido a diferencia de 

otras medidas de coerción personal vigentes un plazo determinado, por lo que, de 

conformidad con el artículo 273° del Código Procesal Penal, la medida se impone 

en razón de asegurar la presencia del imputado en las diligencias judiciales; es por 

ello, se presume que la medida tendrá vigencia hasta que se tenga una sentencia en 

primera instancia. Asimismo, desde el punto de vista casuístico tampoco los jueces 

han establecido un plazo de vigencia, ya que se han limitado a lo dispuesto en la 

norma procesal. Verbigracia, de los autos analizados se tiene, “(…) para asegurar 

la concurrencia del imputado a la audiencia de control de acusación a programarse, 

así como en el juicio (…)” (Resolución N° 13-2018, recaído en el Exp. N° 00209-

2018-36-0102-JR-PE-02). 

Por consiguiente, tal como hemos precisado líneas precedentes, que en el derecho 

penal no se presume lo que se quiso decir, mucho menos se puede realizar una 

interpretación analógica de las normas que restringen derechos, ya que éstas deben 

estar debidamente motivadas, y que las razones de su imposición no se limiten a 

causas estrictamente legales, pues las circunstancias de cada caso concreto no son 

iguales. Situación que no ha sido tomado en cuenta por el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Bagua, ya que todos los autos estudiados carecen de plazo 

específico, respecto a la vigencia de la medida sobre comparecencia con 

restricciones. 

En suma, no existe plazo legal para la comparecencia con restricciones, así también, 

no se advierte del análisis casuístico algún plazo de vigencia de dicha medida, pues 

se presume que la medida impuesta surtirá efectos hasta que se obtenga del proceso 

una sentencia en primera instancia; siendo así, es de entender, conforme se ha 

expuesto en éste acápite de la presente investigación, que la comparecencia con 

restricciones tiende a convertirse en arbitraria al transcurrir el tiempo; ya que, 

ninguna medida que restrinja derechos fundamentales debe estar supeditada al 
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termino del proceso, porque puede válidamente personificar una sentencia 

anticipada, sin que se haya quebrantado la presunción de inocencia del imputado. 

 La vulneración del derecho de locomoción del imputado al dictarse 

comparecencia con restricciones en el Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Bagua, durante el año 2018 

Éste acápite del presente informe de investigación, a efectos de realizar un 

abundante análisis de la comparecencia con restricciones y su afectación al derecho 

de locomoción, ésta será desarrollada desde la perspectiva del derecho 

internacional, el derecho constitucional y el derecho procesal penal. 

De otro lado, respecto al derecho de locomoción, tal como ha sido ampliamente 

definido prima facie, es nada menos que la libertad de tránsito, que implica el 

desplazamiento libre del individuo sin que medie para ello ninguna restricción u 

obligación más que su propia voluntad. Entonces, en adelante cuando se haga 

referencia a la libertad personal ambularía se tratará de la libertad de locomoción 

propiamente dicha. 

 El derecho de locomoción y su vulneración a través de la comparecencia 

con restricciones – Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua 

Llegado a éste acápite del presente informe de investigación, consideramos 

que se ha desarrollado a cabalidad tanto la comparecencia con restricciones 

como medida de coerción procesal personal, como el derecho de 

locomoción o libertad ambulatoria. Siendo así, y afán de no caer en 

redundancia, nos limitaremos en analizar si la medida de comparecencia con 

restricciones (impuestas por el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Bagua, en razón de la muestra de expedientes estudiados) al no tener un 

plazo legal de vigencia vulnera el derecho de locomoción. 

Hemos coincidido que, de conformidad con el derecho internacional 

recogido por nuestra legislación nacional, que el derecho a la libertad de 

locomoción puede ser restringido o limitado durante el proceso de 

investigación y/o juzgamiento, siempre la misma no obedezca a causales 
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emitentemente legales, toda vez, que la circunstancias en cada caso concreto 

no son las mismas; es decir, no puede aplicarse una medida que restringe 

derechos fundamentales únicamente en razón de un mandado legal, sino que 

éste debe obedecer a los principios de subsidiaridad, provisionalidad, 

razonabilidad y proporcionalidad (Sentencia recaída en el Exp. N° 01565- 

2002-HC/TC).  Claro está, no estamos negando el principio de legalidad que 

se encuentra presente en un proceso penal, mucho menos la posibilidad de 

una interpretación analógica de la norma procesal, ya que, uno de los 

requisitos imperativos para dictar una medida de coerción procesal, que 

afecte derechos fundamentales, es que previamente haya sido establecida. 

Asimismo, que las medidas de coerción personal no adolezcan de 

ambigüedad o vacío legal, aun cuando la medida a aplicarse sea la menos 

gravosa, porque forzaría en muchos casos al operador judicial a realizar 

interpretaciones extensivas de la norma penal, lo cual están prohibidas; y 

aunque no se haya configurado ésta última, no se admite la privación o 

limitación del derecho a la libertad ambulatoria sino ha sido específicamente 

regulada, de ahí que, incluso se exija al órgano judicial motivar el auto que 

disponga dicha medida. 

En tal sentido, el artículo 254° del Código Procesal Penal, bajo sanción de 

nulidad, señala tres requisitos que deberá contener el auto que disponga la 

medida de coerción personal: la descripción sumaria del hecho, con la 

indicación de las normas legales que se consideren transgredidas, la 

exposición de las específicas finalidades perseguidas y de los elementos de 

convicción que justifican en concreto la medida impuesta y por último la 

fijación del término de duración de la medida. 

Al respecto, acertadamente hemos señalado prima facie, que no 

cuestionamos la medida de comparecencia en sí misma, pues asumimos que 

ha sido establecida dentro de los parámetros legales, y que sin lugar a duda 

cumple una función importante al garantizar la presencia del imputado en 

las diligencias judiciales (durante la investigación preparatoria, etapa de 

control de acusación, juicio y sentencia), como evitar su intervención en las 
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fuentes y órganos de prueba; sin embargo, la norma procesal no ha 

establecido un plazo legal para su imposición, ergo, en la práctica los jueces 

han tomado como criterio lo establecido en el artículo 273°, es decir, 

imponer la medida por el tiempo que dure el proceso (4 años como mínimo 

en procesos complejos). Entonces, en éste extremo, tanto desde un 

perspectiva legal y casuística se vulnera el derecho de locomoción del 

imputado. La medida impuesta vulnera ampliamente el principio de 

provisionalidad (tiempo indeterminado) y razonabilidad (perdura en el 

tiempo), convirtiéndose en arbitraria y hasta en una pena anticipada de la 

sentencia sin que se haya quebrantado la presunción de inocencia. 

De otro lado, si bien la norma procesal no ha regulado un plazo legal como 

en otras medidas de coerción personal, tampoco se hace mención expresa 

de un plazo razonable. En consecuencia, los autos de comparecencia con 

restricciones estudiados, en vigencia del artículo 254° del Código Procesal 

Penal, son nulos de pleno derecho, al no fijar término de duración de las 

medidas. 

Por lo tanto, las medidas de comparecencia con restricciones impuestas en 

el Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua han vulnerado el derecho 

de locomoción de los imputados al no establecer un plazo para su 

imposición, convirtiéndose en arbitraria al trascurrir el tiempo; lo cual, 

válidamente puede ser considerada como una pena anticipada a la sentencia 

sin haber quebrantado la presunción de inocencia, transgrediendo con ello, 

el principio de provisionalidad, temporalidad y razonabilidad que 

caracteriza  a dicha medida. 
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V. CONCLUSIONES 

- La comparecencia con restricciones vulnera el derecho de locomoción del imputado 

en el Juzgado de Investigación preparatoria de Bagua-Amazonas, periodo 2018, 

debido a la falta de un plazo legal en su imposición, convirtiéndose en arbitraria al 

trascurrir el tiempo, pudiéndose considerar como anticipar una pena a la sentencia, sin 

haber quebrantado la presunción de inocencia, transgrediendo con ello, el principio de 

provisionalidad, temporalidad y razonabilidad que caracterizan a las medidas de 

coerción personal. 

 

- Los autos que disponen la comparecencia con restricciones en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Bagua – Amazonas, periodo 2018, si bien es cierto, 

cumplen con garantizar la presencia del imputado en las diligencias judiciales; no 

obstante, dichas resoluciones en su mayoría se sustentan en causales eminentemente 

legales que no se ajustan a la realidad concreta de cada caso, carecen de una debida 

motivación y no establecen plazo de vigencia en su imposición. 

 

- La vulneración del derecho de locomoción del imputado en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Bagua – Amazonas, periodo 2018, obedece a dos 

situaciones concretas: la norma procesal no ha fijado expresamente un plazo legal de 

duración de dicha medida y los jueces no hacen uso del plazo razonable; siendo así, la 

medida impuesta resulta arbitraria en el tiempo, toda vez que, un proceso legal 

complejo tiende a durar en el mejor de los casos hasta cuatro años. Por lo tanto, la 

comparecencia con restricciones resulta arbitraria y contradictoria con su propia 

naturaleza, ya que transgrede los principios de legalidad, temporalidad provisionalidad 

y razonabilidad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

- Analizar si la imposición de la comparecencia con restricciones constituye una 

pena anticipada a la sentencia. 

 

- Determinar si la comparecencia con restricciones tiene el mismo tratamiento a 

nivel de otras sedes o distritos judiciales. 

 

- Proponer que la medida de comparecencia con restricciones sea resuelta mediante 

audiencia pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

79 
 

VII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Augusto, M. (s.f.). El plazo razonable a propósito de la Sentencia del Tribunal 

Constitucional. Lima: Caso Salazar Monroe. 

Azañero, F. (2016). Como elaborar una tesis universitaria. Lima – Perú: R&F 

publicaciones y servicios S.A.C. 

Aramayo, M. (2016). Análisis jurídico del juicio valorativo realizado por el tribunal 

constitucional respecto al conflicto de derechos generado por las medidas de 

seguridad ciudadana (reja) en las urbanizaciones y el libre tránsito en Arequipa 

2016. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. Recuperado de 

http://repositorio.unsa.edu.pe/handle/UNSA/5513 

Arbañil, (s.f.). La prisión preventiva. Chiclayo: Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque. Unidad Institucional. 

Asencio, J. (s.f.). La regulación de la prisión preventiva en el código procesal penal del 

Perú. Instituto de Ciencia Procesal Penal. Recuperado de 

http://www.incipp.org.pe/archivos/publicaciones/regulacionprisionpreventiva.p

df 

Ávila, R. (2001). Metodología de la Investigación. Perú - Lima: Edición Estudios y 

Ediciones R.A. 

Castillo, A., Luján M. &; Zavaleta R. (2006). Razonamiento Judicial, Interpretación, 

Argumentación y Motivación de las Resoluciones Judiciales. Lima: Ara 

Editores. 

Centro para el Desarrollo de la Justicia y Seguridad Ciudadana –CERJUSC (2013). 

Análisis de la aplicación de las medidas de coerción procesal y salidas 

alternativas en el distrito judicial de Huaura – Perú. Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos. Recuperado de 

http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2014/12/doctrina35616.pdf 

http://repositorio.unsa.edu.pe/handle/UNSA/5513
http://www.incipp.org.pe/archivos/publicaciones/regulacionprisionpreventiva.pdf
http://www.incipp.org.pe/archivos/publicaciones/regulacionprisionpreventiva.pdf
http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2014/12/doctrina35616.pdf


 

80 
 

Cerna, C. (2014). Se establece procedimiento a seguir para el impedimento de salida. 

Lima: La Ley. Nota periodística publicada el 28/11/2014. Recuperado de  

https://laley.pe/art/1926/se-establece-procedimiento-a-seguir-para-el-

impedimento-de-salida 

Código Penal y Procesal Penal (2017). Lima: Jurista editores. 

Constitución Política del Perú de 1993 (2017). Lima: Jurista editores. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969). Sobre el derecho a la libertad 

personal. Costa Rica: Recuperado desde 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales (Roma, 4 de noviembre de 1950). Sobre el derecho a la libertad 

y seguridad.  Recuperado de https://www.derechoshumanos.net/Convenio-

Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/ 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (2004). Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. 

Costa Rica: Recuperado de 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_111_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007). Caso Chaparro y Lapo Íñiguez Vs. 

Ecuador. Costa Rica: Recuperado de 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (2010). Análisis de la Jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en Materia de Integridad Personal 

y Privación de Libertad: (Artículos 7 y 5 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos). Costa Rica: Recuperado de 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/privacion-libertad.pdf 

Choquecahua, A. (2017). La internación preventiva: ¿cuándo procede esta medida y en 

qué se distingue del internamiento previo? Lima: Legis.pe., Artículo publicado 

https://laley.pe/art/1926/se-establece-procedimiento-a-seguir-para-el-impedimento-de-salida
https://laley.pe/art/1926/se-establece-procedimiento-a-seguir-para-el-impedimento-de-salida
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/
https://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_111_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/privacion-libertad.pdf


 

81 
 

el 08/10/2017. Recuperado de https://legis.pe/internacion-preventiva-cuando-

procede-internamiento-previo/ 

Defensoría del Pueblo (2004). Informe Defensorial Nº 81: Libertad de Tránsito y 

Seguridad Ciudadana. Lima: Recuperado de 

http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyComisiones/comision2011.nsf/021doc

umentos/77563E5C1770561A052581540059D365/$FILE/Informe_N_81.pdf 

Enrique, B. (1999). La Constitución de 1993 Análisis Comparado. Lima – Perú: Roa 

S.R.L. 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (1998). Sobre orden de detención u 

orden de comparecencia dictada por la Sala de Cuestiones Preliminares. Italia: 

Recuperado de 

https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf 

Hernández, R., Fernández, C. & Baptista, P. (2014). Metodología de la investigación. 6° 

ed. México: McGraw-Hill Education. 

Kadagand, L. (2000). Manual de Derecho Procesal Penal doctrina jurisprudencia y 

casos prácticos. Lima – Perú: Rodhas 

Lázaro, E. S. & Panduro, H. (2013). Manual de metodología de la investigación 

científica. 4° ed. Chachapoyas – Perú: Editorial Universitaria UNTRM-A. 

Martín, C. (2015). Derecho Procesal penal, Conforme el Código Procesal Penal de 2004. 

Lima: Inpeccp, Cenales. 

Neyra, F. (2010). Manual del Nuevo Proceso Penal & de Litigación Oral. Lima – Perú: 

Moreno S.A. 

Orrego, L. (2013). El derecho a la libre locomoción frente a la labor de la policía de 

tránsito. Bogotá: Universidad Militar Nueva Granada. Recuperado de 

https://repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/9414/OrregoBermu

dezLeonardo2013.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

https://legis.pe/internacion-preventiva-cuando-procede-internamiento-previo/
https://legis.pe/internacion-preventiva-cuando-procede-internamiento-previo/
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyComisiones/comision2011.nsf/021documentos/77563E5C1770561A052581540059D365/$FILE/Informe_N_81.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyComisiones/comision2011.nsf/021documentos/77563E5C1770561A052581540059D365/$FILE/Informe_N_81.pdf
https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf
https://repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/9414/OrregoBermudezLeonardo2013.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/9414/OrregoBermudezLeonardo2013.pdf?sequence=1&isAllowed=y


 

82 
 

Ossorio, M. (2010). Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. 29° ed. 

Buenos Aires – Argentina: Editorial Heliasta. 

Pacto internacional de derechos civiles y políticos. Sobre el derecho a la libertad y 

seguridad personales. Recuperado desde 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx 

Peña Cabrera, A. (2007). Exegesis del Nuevo Código Procesal Penal. Lima: Editorial 

Rodhas. 

Resolución administrativa N° 325-2011-P-PJ. Circular sobre prisión preventiva. Lima: 

Recuperado desde 

http://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuprema/s_cortes_suprema_hom

e/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_presidencia/as_Resoluciones_Circula

res_de_Presidencia/as_circulares_presidencia/as_2011/ 

Resolución Ministerial N° 243-2014-JUS.  Impedimento de salida. Lima: Protocolo de 

Actuación Conjunta, Recuperado de 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/32631b004e7d81e18c74ff2670ef914

5/RA_134_2014_CE_PJ.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=32631b004e7d81

e18c74ff2670ef9145 

Rosas, J. (2009). Manual de Derecho Procesal Penal. Lima: Jurista Editores. 

Rosas, Y. (2003). Manual de Derecho Procesal Penal. Lima – Perú: Grijley E.I.R.L. 

Sánchez, P. (2009). El Nuevo Proceso Penal. Lima: Editorial Idemsa. 

Segunda Sala penal de Apelaciones Nacional (2016). Auto de apelación de impedimento 

de salid del país y de comparecencia con restricciones. Lima: Resolución 

recaída en el Expediente N° 0248-2015-9. Recuperado de 

https://img.legis.pe/wp-content/uploads/2016/12/Auto-de-Apelacion-

impedimento-de-salida-del-pais-comparecencia-retricciones-Nadine-

Heredia.pdf 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
http://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuprema/s_cortes_suprema_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_presidencia/as_resoluciones_circulares_de_presidencia/as_circulares_presidencia/as_2011/egis.pe/wp-content/uploads/2017/05/Directiva-002-2017-MP-FN-Actuaci%C3%B3n-fiscal-en-la-formulaci%C3%B3n-de-requerimientos-al-%C3%B3rgano-jurisdiccional.pdf
http://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuprema/s_cortes_suprema_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_presidencia/as_resoluciones_circulares_de_presidencia/as_circulares_presidencia/as_2011/egis.pe/wp-content/uploads/2017/05/Directiva-002-2017-MP-FN-Actuaci%C3%B3n-fiscal-en-la-formulaci%C3%B3n-de-requerimientos-al-%C3%B3rgano-jurisdiccional.pdf
http://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuprema/s_cortes_suprema_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_presidencia/as_resoluciones_circulares_de_presidencia/as_circulares_presidencia/as_2011/egis.pe/wp-content/uploads/2017/05/Directiva-002-2017-MP-FN-Actuaci%C3%B3n-fiscal-en-la-formulaci%C3%B3n-de-requerimientos-al-%C3%B3rgano-jurisdiccional.pdf
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/32631b004e7d81e18c74ff2670ef9145/RA_134_2014_CE_PJ.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=32631b004e7d81e18c74ff2670ef9145
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/32631b004e7d81e18c74ff2670ef9145/RA_134_2014_CE_PJ.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=32631b004e7d81e18c74ff2670ef9145
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/32631b004e7d81e18c74ff2670ef9145/RA_134_2014_CE_PJ.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=32631b004e7d81e18c74ff2670ef9145
https://img.legis.pe/wp-content/uploads/2016/12/Auto-de-Apelacion-impedimento-de-salida-del-pais-comparecencia-retricciones-Nadine-Heredia.pdf
https://img.legis.pe/wp-content/uploads/2016/12/Auto-de-Apelacion-impedimento-de-salida-del-pais-comparecencia-retricciones-Nadine-Heredia.pdf
https://img.legis.pe/wp-content/uploads/2016/12/Auto-de-Apelacion-impedimento-de-salida-del-pais-comparecencia-retricciones-Nadine-Heredia.pdf


 

83 
 

Sentencia del Tribunal Constitucional (2018). Caso Ollanta Moisés Humala Tasso y de 

doña Nadine Heredia Alarcón Hurtado. Exp. N° 04780-2017-PHC/TC, 

acumulado en el Exp. N° 00502-2018-PHC/TC. Recuperado de 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00502-2018-HC.pdf 

Sentencia del Tribunal Constitucional (2007). Caso Moisés Wolfenson Woloch. Exp. N° 

6201-2007-HC/TC. Recuperado de 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/06201-2007-HC.pdf 

Sentencia del Tribunal Constitucional (2014). Caso Magaly Jesús Medina Vela. Exp. N° 

6712-2005-PHC/TC. Recuperado de 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/06712-2005-HC.pdf 

Sentencia del Tribunal Constitucional (2014). Caso Jorge Hernán Herrera García 

Representado Por Ángela Carolina Pareja Villacorta. Exp. 01133-2014-

PHC/TC. Recuperado de https://static.legis.pe/wp-

content/uploads/2018/11/Exp.-1133-2014-PHC-TC-Legis.pe_.pdf 

Sentencia del Tribunal Constitucional (2002). Caso Vicente Ignacio Silva Checa. Exp. 

N° 01091-2002-HC/TC. Recuperado de 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2002/01091-2002-HC.html 

Talavera, E. (2004) Código Procesal Penal. Lima, Perú: Grijley E.I.R.L.  

Tomas, A. (2010). El Código Procesal Penal comentarios descriptivos, aplicativos y 

críticos. Lima – Perú: Jurista. 

Verapinto, O. (s.f.). La suspensión preventiva de derechos en el código procesal penal. 

Instituto de Ciencia Procesal Penal. Recuperado de 

http://www.incipp.org.pe/archivos/publicaciones/otto_santiago_verapinto_mrq

uez.pdf 

 

 

 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00502-2018-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/06201-2007-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/06712-2005-HC.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/11/Exp.-1133-2014-PHC-TC-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/11/Exp.-1133-2014-PHC-TC-Legis.pe_.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2002/01091-2002-HC.html


 

84 
 

 

 

ANEXOS 

Anexo 1: Memorándum N° 708-2019-OAD-CSJAM-P-J, sobre información de 

expedientes ingresados bajo el concepto de comparecencia con 

restricciones y prisión preventiva  - 2018.  
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Anexo 2: Informe N° 041-2019-OI-OAD-CSJAM/PJ,  sobre información de 

expedientes ingresados bajo el motivo de comparecencia con restricciones 

y prisión preventiva. 
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Anexo 3: Auto de Libertad Procesal, Resolución N° 16-2018, recaída en el  Exp.  

N° 00675-2017-58-0102-JE-PF-01. 
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Anexo 4: Auto de Libertad Procesal, Resolución N° 13-2018, recaída en el  Exp.  N° 

00209-2018-36-0102-JE-PF-02. 
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Anexo 5: Matriz de Consistencia del Proyecto de Tesis. 

 


